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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
©sta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 31 de Enero úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda,de que acompaña copia, 
presentada por D. Francisco Osuna, representado poste
riormente por el Licenciado D. José Sidro y Surga, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en £0 de Mayo de 1881, que confirmando un 
acuerdo de la Junta de la Deuda pública declaró caduca
das dos láminas de la Deuda del 5 por 100 no negociable, 
pertenecientes á la parroquia de San Nicolás de la Villa, 
en la ciudad de Córdoba:

Resulta que instruido expediente en la Dirección de la 
Deuda, á instancia del Cura ecónomo y único Beneficiado 
de la iglesia parroquial de.San Nicolás de la Villa, en 
Córdoba, y del Obrero de la fábrica de la misma, sobre 
abono de réditos no satisfechos, correspondientes á dos 
láminas del 5 por 100, y posteriormente sobre el del capital 
de las mismas láminas, la Junta de la Deuda por acuerdo 
de 24 de Febrero de 1880 declaró la caducidad de aque
llos créditos:

Que D. Francisco Osuna, Párroco beneficiado de la 
antedicha iglesia, presentó recurso de alzada contra lo re
suelto por la Junta, y en su vista recayó la Real orden 
de 20 de Mayo de 1881 al principio extractada, por la 
cual se desestimó la alzada y se confirmó el acuerdo de la 
Junta de la Deuda, teniendo para ello en cuenta que el 
Interesado no había justificado el carácter en virtud del 
cual recurría dentro del plazo señalado por el art. 7.° de 
la ley de 21 de Julio de 1876:

Que publicada dicho, resolución en la Gaceta de Ma 
drid de 16 de Agosto de 1881, D. Francisco Osuna solici
tó de la Dirección de la Deuda que se le diera traslado, á 
lo cual se accedió en 12  de Julio de 1882, manifestando al 
Interesado, que se le daba traslado defiriendo á su instan
cia, pero que había trascurrido ya el plazo para reclamar 
contra la Real orden en vía contenciosa por resultar pu
blicada en 16 de Agosto de 1881:

Que D. Francisco Osuna presentó el 23 de Agosto 
de 1882 demanda en vía contenciosa contra la referida 
Real orden, alegando los fundamentos de derecho que es
timó pertinentes á su propósito de que en virtud de ado
lecer de defectos de trámite en su instrucción fuese anu
lado el expediente en virtud del cual recayó la Real orden, 
y  de que se inhibiese el Ministro de Hacienda del conoci
miento del asunto, sometiéndolo al de Gracia y Justicia 
para que fuese resuelto con el acuerdo del muy Reveren
do Nuncio Apostólico:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer ele que no debía ser admitida, por
que según lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 12 
de Abril de 1881, la publicación en las relaciones quince
nales insertas en la Gaceta hace los efectos de la notifica

ción en los casos en que, como el presente, no 'se designe 
domicilio para recibir las notificaciones; por lo que, com
paradas las fechas de la publicación en la G a c e t a  y la de 
la presentación de la demanda, resultaba ésta fuera áí 
plazo:

Visto el art. 18 de la ley de 19 de Julio de 1869, que 
fija el plazo de tres meses, contados desde la notificación, 
para recurrir en vía contenciosa contra las resoluciones 
del Ministerio de Hacienda sobre caducidad de créditos 
contra el Estado:

Vistos los artículos 3.° y 26 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869, dictada para la ejecución de la ley 
antes citada, que declara definitivas las resoluciones sobre 
caducidad de créditos no reclamados en tiempo, y que es
tas resoluciones se harán saber por la Ga c e t a  ó por los 
Boletines oficiales cuando los interesados no hubieran de
signado domicilio en Madrid para que en él les fueran no
tificadas:

Vistos el art. 4.® del Real decreto de 12  de Abril de 
1861, que dispone que los acuerdos de la Dirección de la 
Deuda sobre caducidad de créditos se publiquen en la Ga 
c e t a , y que la fecha da su publicación servirá de punte 
de partida para el cómputo del plazo de alzada al Go 
bierno:

Considerando:
1.® Que según consta en el expediente gubernativo 3 

reconoce el interesado, éste no designó domicilio para re
cibir las notificacióries de las providencias gubernativas, 
y  por la tanto la publicación en la Gaceta de Madrid de 
la Real orden era el único medio legal de hacerle saber 
dicha resolución:

2.° Que inserta en la relación que apareció en la Ga
c e t a  del 16 de Agosto de 1881 la demanda presentada 
el 23 de igual mes del año siguiente, resulta fuera del 
plazo de los tres meses que para interponer el recurso 
fijan las disposiciones á ia sazón en vigor:

3.° Que no es bastante á interrumpir el lapso del tiem
po el traslado que de la Real orden se dió al interesade 
en 12 de Julio de 1882, porque en este mismo traslado se 
dice haber trascurrido el plazo para utilizar el recurso en 
vía contenciosa, y porque en la  referida G a c e t a  so ex
presa terminantemente que de conformidad á lo dispuesto 
en los artículos 18 de 1a ley de 1869 y 3.° de la instruc
ción, tendría fuerza definitiva la resolución si no se recla
maba en tiempo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscaí 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento; 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1884.

FERNANDO C03-GAYÓN.
Sr. Presidente del Conseio de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediento de suspensión del Ayun
tamiento de Valle de Gallinera, con fecha 4  del mes actual 
lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 de Marzo sa ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus

pensión del Ayuntamiento de Valle de Gallinera, decretada 
por el Gobernador de Alicante en 15 del mismo mes.

Resulta que á consecuencia de una denuncia que va
rios vecinos del citado pueblo elevaron á la Autoridad ci
vil de la provincia, ésta nombró un delegado con el objeto 
de que girase una visita de inspección al Ayuntamiento, 
resultando de las diligencias por aquél practicadas que el 
libro de sesiones del Ayuntamiento no tenía foliadas sus 
hojas: que no se había acordado mensualmento la distri
bución é inversión de los fondos: que no existía libro da 
actas de la Junta municipal: que no se habían practicado 
los arqueos mensuales, ni existía libro de Caja ni arca para 
la custodia de los fondos municipales: que no se había 
nombrado Junta de asociados para el actual año económi
co: que no se habían publicado los extractos de los acuer
dos del Ayuntamiento ni los estados de recaudación de 
fondos: que no se había hecho la rectificación del padrón 
en el mes de Diciembre último: que se habían infringido 
en la celebración de las sesiones extraordinarias las dis
posiciones de los artículos 101 y 102  de la ley municipal: 
que no existía inventario de los documentos que obraban 
en el .Archivo; y finalmente, que las listas para las elec
ciones de Concejales y de Compromisarios para las de Se
nadores no habían sido formadas por el Ayuntamiento, 
sino por el Alcalde, apareciendo firmadas por el Se
cretario.

Tales son los hechos que en el expediente se consig
nan y en los que el Gobernador de la. provincia se fundó 
para decretar la suspensión del Ayuntamiento, cuya pro
videncia resulta justificada á juicio de la Sección, pues la  
sola relación de los mismos acredita de un modo evidente 
la serie de infracciones legales cometidas por la corpora
ción municipal suspensa, especialmente en lo que se re
fiere á las disposiciones del cap. 2 .® del tít. 4 .° de la ley 
municipal, ó sea en lo relativo a la recaudación, distribu
ción y cuenta de los fondos municipales; hechos que, así 
como el de no haberse practicado la rectificación del pa
drón en el corriente año, revisten bastante gravedad y  
acusan por parte de los Concejales suspensos negligencia 
en el cumplimiento de sus cargos, de 3a que han podida 
resultar perjudicados los intereses del Municipio.

En consecuencia de lo expuesto, la Sección opina que 
ha sido procedente la suspensión del Ayuntamiento de 
Valle de Gallinera, decretada por el Gobernador de Ali
cante, y que debe por fasto confirmarse.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el m ism a  
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á  
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de lá provincia de Alicante.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Santaella, lo evacuó con fecha 4 del mes ac
tual en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 27 del pasado se h a  
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Santaella, decretada por e l  
Gobernador de Córdoba en 5 del mes anterior.

Resulta que habiendo denunciado varios vecinos del 
expresado pueblo abusos cometidos p e rla  corporación mu
nicipal de Santaella, el Gobernador de la provincia nom
bró un delegado para que inspeccionara el estado de la  
Administración en el expresado térm ino, resultando de 
visita al efecto practicada que se habían cometido a lga -
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ñas ocultaciones de fondos de consideración, figurando 
en la Caja un documento con fecha 4.° de Octubre de 1883 
suscrito por D. Joaquín Costa, Presidente que fué del an
terior Ayuntamiento, importante 3.000*85 pesetas, y  que 
se decían procedentes de rentas é im puestos municipales: 
que se había prescindido de toda formalidad legal en los 
repartimientos de granos del Pósito: que habiendo resul
tado alcanzados los recaudadores de arbitrios municipales 
de los ejercicios económicos de 1880-81 y de 1881-88 por 
la suma de 8.086‘o8 pesetas, el Ayuntamiento, lejos de 
exigir responsabilidad, ó sea de tratar de hacer efectivos 
los descubiertos de las fianzas, había acordado en 19 de 
Enero últim o conceder cinco meses de plazo á los deudo
res para que satisficieran el importe de los recibos que 
obraban en su poder; y por último, que se habían dejado 
de anotar en las matrículas de subsidio del corriente año 
algunas industrias que figuraban en las anteriores y  no 
habían dejado de existir ni se había instruido el oportuno 
expediente para justificar las bajas respectivas.

La Sección, en vista de estos hechos, entiende que apa
rece suficientemente justificada la providencia del Gober
nador de Córdoba antes referida, pues aparte de que a lgu 
no de ellos, como el de la ocultación de fondos, puede ser 
constitutivo de delito, y debe ordenarse á la citada Autori
dad que respecto de él remita el tanto de culpa á los Tri
bunales, todos revisten gravedad suficiente y demuestran 
por parte de los Concejales susp ensos negligencia en el 
cumplimiento desús cargos, de lo que han podi do resultar 
perjuicios para los intereses del Municipio.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina que 
resultando fundada la suspensión del Ayuntam iento de 
Santaella, procede que se confirme, haciéndose además 
al Gobernador de la provincia la prevención que se indica  
en  el dictam en.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su referen
cia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .
REGLAMENTO (1).

CAPÍTULO XVI.
De los Inspectores de los cuerpos y  servicios.

Art. 114. Serán Inspectores de sus respectivos cuerpos y de los servicios que prestan:El Inspector general de Ingenieros.El Mariscal de Campo de Artillería.El Mariscal de Campo de infantería de Marina.El Inspector general de Sanidad.Art. 115. Corresponde á los Inspectores:4.® Pasar revistas de inspección á los Cuerpos y servicios que les estén encomendados cuando el Gobierno se lo ordene.8.* Informar cuantos asuntos le encomiende el Gobierno para su estudio.3.* Presentar anualmente una Memoria de cuanto hayan observado respecto á su cuerpo ó servicios que le corresponden.4.® Asistir á la Comisión clasificadora del personal, cuando deba hacerse la de les Jefes y Oxídales de sus respectivos cuerpos.Art. 146. Son atribuciones de los Inspectores:4.® Proponer al Gobierno las reformas que consideren convenientes en los servicios de los cuerpos á que pertenecen.8.° Proponer las modificaciones que consideren necesarias en las plantillas del personal.3.° Ordenar á los Jefes y Oficiales de sus respectivos cuerpos le faciliten las noticias que crean necesarias para el más perfecto conocimiento de los servicios que prestan.Art. 117. Además de lo ya expresado, corresponde al Inspector del cuerpo de infantería de Marina:1.* Vigilar que en los cuerpos de que es Inspector se observe lo prevenido en las Ordenanzas y órdenes posteriores respecto A la instrucción, disciplina, revistas, caudales y su manejo interior y que las clases de tropa reciban puntualmente su prest, vestuarios y utensilios.8.® Examinar las cuentas de todos los fondos y si en su inversión se ha procedido con la integridad y formalidades que corresponden.3.° Cuidar que á cada individuo se haga justicia y se licencie puntualmente á los cumplidos.Informar en cuanto se refiera á régimen económico de los cuerpos y á la organización é instrucción de las Academias.Informar en todo lo relativo á vestuario, armamento, correajes y utensilios d© la tropa.Art. 118c El Inspector del cuerpo de infantería de Marina tendrá á sus órdenes, además del Ayudante personal, un Auxiliar de su cuerpo.Art. 419. Corresponde además al Inspector de Sanidad informar:
4.® En los asuntos que se refieran a establecimiento y reformas de hospitales y enfermerías.8.° En los asuntos referentes á higiene naval y policía médica de buques, Arsenales y hospitales.3.® Sobre el sistema de alimentación de las tripulaciones de los buques y dotaciones, Arsenales, tropa desembarcada y enfermos de los hospitales.

[ i)  J6e.se la G aceta de ayer.

4.* Sobre reglamentos de medicinas, de instrumentos de Cirugía y útiles de enfermería.5.® Sobre la conservación á bordo y en tierra de los víveres y medicinas.6.® Sobre las condiciones higiénicas de los buques que flete el Estado para trasportes de personal.7.® En los demás asuntos que correspondan al servicio de Sanidad.Art. 180. El Inspector de Sanidad tendrá á sus órdenes para los trabajos que se ie encomienden des Auxiliares del cuerpo 
de Sanidad.

CAPÍTULO XVII.
De la Junta de la M arina m ercante•

Art. 481. La Junta de la Marina mercante tendrá como principal cometido el estudio de todas las cuestiones que se relacionen con la Marina mercante.Art. 188. Deberá convocarse por lo menos una vez al año, y sus sesiones serán en el número necesario para tratar los asuntos que se sometan á su deliberación ó los que propongan sus Vocales.Art. 183. Esta Junta deberá ser oída:4.® En las medidas de generalidad referentes á la Marina mercante que deban formularse en proyectos de ley , salvo el caso en que el interés ó índole del servicio exijan una resolución inmediata.8.® En los proyectos ds carácter especial, referente á navegación , puertos, practicajes , arqueos, y en general en todos aquellos qira afecten á la Marina mercante.3.® La-Junta podrá proponer por medio de su Presidente cuantas medidas crea convenientes si mayor desarrollo de 3a navegación mercantil, no sólo en lo.que dependa directamente del ramo de Marina, sino en lo que corresponda y deba solicitarse de otros Ministerios.Art. 184. Guando sea necesario para mayor ilustración de los asuntos que deba tratar la Junta, se le agregarán como Vo  ̂cales uno ó dos Letrados de ios que tienen destino en el Ministerio.Art. 185. Un reglamento determinará la forma en que deben elegirse loa Vocales de esta Junta y su régimen interior.
CAPÍTULO XVIII.

De la Comisión central de pesca.
Art. 186. La Comisión central de pesca la compondrán:El Vocal Contraalmirante de Ja Junta superior consultiva, Presidente, y Vocales:El Ingeniero ae Caminos, Canales y Puertos, Vocal de la misma Junta.El Inspector de Sanidad.El Asesor de la J unta superior consultiva.Ei Jefe del Negociado 3.® de la Subsecretaría.Un Profesor de Ciencias naturales.Un Capitán de fragata ó asimilado encargado de la sección ' de pesca y piscicultura, Vocal Secretario.Art. 187. Para constituir la Comisión bastará que se reúna el Presidente y cuatro Vocales.Art. 188. En vacantes, ausencias ó enfermedades sustituirá al Presidente ei más caracterizado de los Vocales.Art. 189. Compete & la Comisión central de pesca el informar en ios expedientes que versen sobre alteración en los reglamentos existentes, establecimientos de nuevas pesqueras, introducción de artes nuevos y en todo lo relativo al fomento de la pesca.Art. 130. Los informes firmados por el Presidente y rubricados por el Secretario se extenderán al pie del decreto del Ministro ó Subsecretario, bajo ei epígrafe de informe de la £ Comisión central de pesca, y ai margen se expresarán los Vocales que concurrieron al acuerdo.Art. 131. La Comisión se reunirá cuando menos una vez á 3a semana si hubiese asuntos de que tratar.Art. 138. Ei Presidente y Vocaies pueden someter ¿ la deliberación de la Comisión cua.-quier estudio ó pensamiento de j mejora y adelanto en los distintos ramos de pesca, ó de las in dustrias relacionadas con ella, para proponer al Ministro la resolución que proceda.Art. 133, Del mismo modo podrán proponer los estudios que consideren más convenientes para el perfecto conocimiento de la naturaleza del fondo del mar, en ios criaderos naturales de los bancos y poseas de alimentación de nuestros puertos y costas, la vegetación y flora marítima de los mismos y todo aquello que conduzca a tan esencial fin.Art. 134. Será también objeto preferente de su estudio e l fomento de la parte del Museo afecto á Ja pesca y piscicultura, enriqueciéndolo con los modelos de los distintos artes, barcos y demás utensilios que se empleen para la pesca en nuestros puertos y costas.Art. 135. El Presidente de lá Comisión podrá dirigirse á los de las Comisiones de los Departamentos y capitales cte provincia para la reunión de cuantos datos y noticias sean necesarios.
Art. 436. Podrá también llamar al seno de la Comisión á cualquiera de los funcionarios de marina, fomentadores ó personas interesadas en el ramo de pesca que se hallen en la Corte, cuando lo considere conveniente para mayor ilustración d& cualquier asunto.
Art. 437. Compete á la Comisión el proponer al Ministro la ¡ acertada distribución del fondo consignado para atenciones del % ramo de pesca, así como las Comisiones que de su s¡¡ao con- i venga pasen, á estudiar ó inspeccionar establecimientos, pes- f queras, parques, uso de redes, artes, barcos y cuanto tenga relación con los adelantos ci© este vasto ó importante ramo de la riqueza pública.Art. 438. El salón de pesca y piscicultura del Museo Naval ¡ estará bajo la inspección de la Comisión de pesca, sin perjuicio 1 de la dependencia directa del Subsecretario, como Sección del í Museo, y de la inmediata del Director a® este establecimiento. IArt. 439. El Secretario de la Comisión central de pesca lie- | vará un libro de actas de las sesiones en la forma acostumbra- § da; y por sí, ó asociado á uno ó más Vocales, redactará una I Memoria periódica sobre el estado ds la industria, sus vicisi- I tudes, legislación durante dicho períoao, y demás datos que conduzcan á la ilustración de esta materia, íCAPITULO XIX. iDel Museo y  Biblioteca central. . |
Art. 440. El Museo Naval estará al inmediato cargo del Jefe i del Negociado 3.®,de la Subsecretaría y bajo la dependencia del ? Subsecretario. * * I
Art. 144. La Biblioteca central de Marina estará á cargo del \Jefe del Negociado 4.® de la Subsecretaría. ¡Art. 448. Ambos establecimientos se. regirán por reglamen- < tos especiales, que deberán redactarse en armonía con ¿as pres- ! criaciones de este reglamento. j

CAPÍTULO XX.
Del Archivo cen tra l.

Art. 443. En el Archivo central de M&rina se custodiarán, clasificándolos por asuntos y con el orden y separación debi~ dos, todos los expedientes y documentos procedentes de. las ofl- ciñas centrales dei ramo.Art. 444. Para su servicio habrá el siguiente personal:
Pesetas,

1 Archivero, Jefe ds Administración de cuarta clase, con el haber de..................         6.5001 Oficial primero del Archivo, con el de.....................  5 0004 Idem segundo del id., con el d e .  ...........................  4,5008 Idem terceros del id., con ei de.................................  4.0004 Idem cuarto del id., con el d e ...................................  8.500
Art. 445. El Archivero es Jefe inmediato del Archivo central, bajo la dependencia del Jefe del Negociado 4.® de la Subsecretaría y á las órdenes del Subsecretario, estándoles subordinados los Oficiales del Archivo y el personal subalterno que á él se destine.Art». 446. Será responsable de la custodia, conservación y ordenada clasificación de los expedientes, libros, pianos y documentos del Archivo, así como de la formación del índice ge- neral ó registro.Art. 447. Siendo el principal objeto del Archivo el facilitar á las dependencias centrales los antecedentes sobre cualquier clase da asunto de los que se han resuelto en el Ministerio, cuidará que la clasificación de los expedientes se haga con arreglo al punto principal de que tratan para que en cualquier momento sea posible conocer lo dispuesto en los diferentes servicios de la Marina.Art. 448. Tendrá especial cuidado en precaver 3os siniestros que pudiera ocasionar el imprudente de luces, fósforos ó cigarros encendidos, sin permitir en las oficinas que están bajo su inmediata inspección el depósito de ninguna materia inflamable ó explosiva.Art. 149. Procurará que no se retrase el registro y colocación de los expedientes que se le envíen; y e! tiempo de registrarlos examinará si contienen algunos documentos que se le hubiesen agregado por vía de instrucción, en cuyo caso ios extraerá y colocará en su lugar correspondiente.Art. 450. Facilitara sin demora los antecedentes que pidan los Oficiales del Ministerio, previas k s  formalidades prescritas, y de no encontrarlos lo expresará así, bajo su responsabilidad, en la papeleta de petición que debe devolver.Su misión es, no sólo entregar el expediente que so le pida, sirio facilitar, sacándolas de los índices, las noticias que sean necesarias respecto á los expedientes que puede haber ea el Archivo, referentes al asunto que se trate de estudiar.Art. 451. No podrán pedir documentos al Archivo sin autorización especial del Subsecretario más que los Almirantes, Jefes, Oficiales y asimilados de los distintos cuerpos de la Armada, destinados en el Ministerio, previas las formalidades prevenidas.Art. 458. Expedirá todas las certificaciones ó copias de documentos que se soliciten, mediante la instancia del interesado, con el aecreto del Ministro ó Subsecretario, ó por papeleta firmada por una de dichas Autoridades; debiendo anotar en registro aparte las certificaciones que libre, y hacerlo constar en el expedíante por papeleta que exprese la fecha en que se expidió.Art. 453. Los expedientes de carácter reservado serán custodiados bajo llave por ei Archivero, y los pedidos de ellos tendrán que estar visados por el Ministro ó Subsecretario.Art. 454. Cuidará de reclamar la renovación de las papeletas dé pedidos de los expedientes que no sean devueltos dentro del término de seis meses.Ai remitírsele por los Negociados el inventario de los expedientes, cuidará de ver si á éstos se acompaña índice ó extracto de los documentos que los componen; de no ser así, los devolverá ai Negociado para que se subsane la falta.Art. 455. El Archivero tendrá ua sello con epígrafe de «Archivo Centroide Marina» para sellar todos los documentos que por él se expidan ó custodien en el mismo.

CAPÍTULO XXI.
De los escribientes.

Art. 156. Para todas las atenciones del Ministerio habrá:
Pesetas.

4 escribiente mayor, con el sueldo d e .. .  3.5004 id. primeros,con el id. d e ...  8.5006 id. segundos,con el id. d e . . .  8 .80Q40 id. terceros, con el id. d e . . .  8.0008 id. cuartos, con el id. d e ...  4.5005 id. quintos, con el id. d e ...  1.850
Art. 457. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, habrá el número indispensable de escribientes temporeros, sólo por el tiempo que dure la necesidad.Art. 458. El escribiente mayor .será el Jefe inmediato de los mismos, á las órdenes del Jefe dal Negociado 4.® de la Subsecretaría.Art. 459. Sus obligaciones son:4.® Copiar bien y fielmente las minutas y documentos, sin raspaduras, entrerrenglonados ni tachas.8 .® Desempeñar los demás trabajos que se le encomienden relativos al servicio del Ministerio.3.® Encontrarse en el Ministerio á las horas designadas por el Subsecretario ó los Directores ó por sus Jeñs inmediatos.Art. 460. Los escribientes no pondrán en limpio minuta alguna que no esté rubricada, á no ser que se le ordene por el Jefe de Negociado de que dependa ó por los Auxiliares.

CAPÍTULO XXII.
De los porteros y  m ozos.

Art. 464. Los porteros, bajo la dirección del portero mayor, desempeñarán en todas las oficinas los servicios propios de su clase, cumpliendo las órdenes de Jefes, Oficiales y Escribientes.Art. 468. Los mozos desempeñarán el servicio mecánico que requieren las oficinas.
Art. 463. Para el servicio del Ministerio habrá: Pesetas.

4 portero mayor, con el haber anual de. . .  3.500 i  id. primero, con el id. d e . ..  3.0004 id. segundo, con el id. d e ...  8.5008 id. terceros, con el id. d e ...  8.8504 id. cuarto, con el id. d s . . .  8.0008 id. quintos, con e! id. d e . . .  4.7505 mozos de oficio, con el id. d e .. .  4.50040 id. id , con el id. d e ...  4.8508 porteros del edificio, con el id. d e ...  4.850
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Art. 164 Para ingresar en la clase de mozo, será condición i 
indispensable la de saber leer y escribir. Estas plazas se pro- \ 
veerán en individuos licenciados con buenas notas, procedentes |
¿e Marinería ó infantería de Marina. J

CAPÍTULO XXIII. |
Habilitación del Ministerio. |

Art. 166. Desempeñará el cargo de Habilitado del Ministe- f
fio un Oficial del cuerpo Administrativo, con los deberes que j 
le imponen las Ordenanzas, reglamentos y demás disposicio- J 
nes vigentes. |

Art. 166. Para la Habilitación habrá una Caja con tres lia- 3
ves para el depósito de metálico y valores. |

Art. 167. La Caja estará intervenida por el Oficial segundo 
destinado en la Ordenación y el Oficial segundo de la In ter
vención, los cuales serán claveros con el Habilitado.

Art. 168. Será Inspector de la Caja de Habilitación el Inter
ventor Central.

Art. 169. Las operaciones de Caja se efectuarán en la forma | 
prevenida por el reglamento de las Cajas de caudales. i

Art. 170. El Inspector de la Caja providenciará con la fór- 1 
muía de introdúzcase ó extráigase las papeletas que en libro I
talonario debe redactar el Habilitado. i

Art. 171. Por lo menos una vez al mes se verificará el ar~ | 
queo de Caja, á que asistirá el Inspector de ella, lo cual se hará 
eonsiar en el libro de Caja.

A 1 .17%. Del resultado de los arqueos se redactará acta du
plicada, que se remitirán al Subsecretario y Director de Con
tabilidad; éste la pasará á la Intervención de la Ordenación de 
Pagos, en cuya dependencia se procederá á su examen con ob
jeto de que puedan corregirse los errores si hubiesen ocurrido 
y comprobar la libreta del Habilitado.

Art. 173. El Interventor de la Ordenación general de Pagos i 
noticiará al Subsecretario las cantidades que libra al Habilita- | 
do del Ministerio y las que éste justifica con objeto de que co
nozca el movimiento de caudales de la Habilitación.

Art. 174 Con el fin de que no haya necesidad de abrir fre
cuentemente la Caja, habrá otra auxiliar, donde se depositará 
la cantidad indispensable para atender á los pequeños pagos de 
carácter urgente que puedan ocurrir, no debiendo permanecer 
m  ella más que la cantidad que se fije de Real orden, á pro- I 
puesta de la Intervención da la Ordenación general de Pagos. J

CAPÍTULO XXIV. i

DISPOSICIONES GENERALES. 9

Art. 475. En vacantes, ausencias ó enfermedades de los Je- 1 
fes de los ^Negociados los reemplazarán los Oficiales ó Auxi- ¡ 
liares que designen el Subsecretario ó los Directores, y perci- I 
hirán los haberes que les correspondan al destino superior I 
cuando los nombramientos sean hechos de Real orden. I

Art. 176. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon- i 
gan á las del presente reglamento. |

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. I
íArt. 477. El número de Oficiales del Archivo que hay ex ce- | 

¿entes de la plantilla podrán agregarse á las dependencias de t 
la Subsecretaría ó Direcciones para auxiliar los trabajos. j 

Mientras existan Oficiales del Archivo excedentes no se i 
dará ningún nombramiento de esta clase ni aun con el título j 
de honorario. . \

Art. 178. El número de escribientes de plaza fija que exce- j 
dan á la plantilla se podrán agregar á las oficinas.

M a d rid  $6 de A b r i l  de 1 8 8 4 = A p ro b a d o  p o r S . M .* =  
A n t e q u e r a . ,

MODELO NUM. 1 .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del .
Negociado. . . . .

Se necesita que por el Archivo central 
se facilite á este Negociado el expediente
sobre.    ............... ............. ........... . .
(Aquí el asunto que determine él expediente.) 

M adrid de . . . . .  de 1 8 ...

El Jefe del Negociado,

Nota. Si fuere reservado el expediente ó documento que se pide, 
irá visada esta papeleta por el Subsecretario.

MODELO NÚM. 2 .

MINISTERIO DE MARISA,

Dirección d e l...............' . . . . .
Negociado. . . . .

Indice de los expedientes y documentos que se remiten al Archivo 
central en esta fecM.

Números. Fechas. Asuntos.

< 4 Aeostc 1871 í Modificando el Arancel de
1 { BD?cimbrefd.::::: r c-ticttj'8 del puert0 de[ Dema.
o i i  Enero 1873 i Autorizando á los Capitanes
% 140 Octubre id 5 españoles para mandar bu-

1  ( ques extranjeros.

Fecha.

Firmadel Jefe del Negociado.

V.' B.V
Recibí,

E l Archivero,

MODELO NÚM. 3 . J

SUBSECRETARÍA. 1

Negociado 3.° j

Indice de la correspondencia que con esta fecha se remite para 
el despacho d la Dirección del.. . . .

De Cádiz.. . .  Cartas números 
De Ferro l. . .  Idem números 
De Guerra... Idem núm.

Etc. Instancia de 
Ocho minutas.

M adrid d e  de 1 8 ...

El Jefe del Negociado,

MODELO NÚM. 4

CAPITANÍAS DE PUERTO.

14 Octubre 1873.
46 Mayo id.

i
Reparación de la caseta de la Capitanía de puerto de Cádiz.

Carta del Capitán general del Departamen
to de Cádiz remitiendo presupuesto de 
obras.

Primera fecha.. .  A informe de la Junta superior consultiva.
Lo evacúa e n   d e   manifestan- j

d o  etc.
Segunda id .. . . . .  Al Capitán general da Cádiz, aprobando el

presupuesto consultado.

MODELO NÚM. 5.

MINISTERIO DE MARINA.

Dilección de l . . . . .  D í a . . . . . . . . . d e . . . . . . . . . . de 1 8 8 . . .

Indice de los expedientes presentados al despacho del Sr. M i- 
nistro.

Negociados. Extractos.

Número de orden del Extracto del asunto.
Negociado. Idem de la resolución que se proponga.

Firm a del Jefe.

Con las notas.
Rúbrica del Ministro.

■

| Cuando la resolución no esté conforme con lo propuesto en alguna 
j de las notas, se expresará al margen de éstas.

\ MODELO NÚM. 6 .

MINISTERIO DE MARINA.

| D i r e c c i ó n . . . . .  Día. . . . . . . . de. . . . . . . . . . de 1 8 8 . . .

! —

\ índice de los expedientes presentados al despacho del Sr. Súbse- 
| cretario.
| ■ . •   - -  ___________
|  Negociados. Extractos.

I : ~
1 Número de orden de < Extracto del asunto.
| Negociado. Idem de la resolución que se proponga.

!

I Firm a del Jefe.
i :
!
|  Con las notas.
|  Rúbrica del Subsecretario.

j Cuando la resolución no esté conforme con lo propuesto en algana 
• de las notas, se expresará ai margen de éstas.

MODELO NÚM. 7.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección  Día..........de............de 188. . .

Indice de los expedientes que requieren informe de la Junta 
superior consultiva.

Negociados. Expedientes.

Número de orden del Extracto del asunto.
Negociado. Idem de la resolución que se proponga.

Firm a del Jefe.

Fecha.
A informe de la Junta superior 

consultiva de Marina.
Firm a del Subsecretario.

MODELO NÚM. 8  PARA. LAS MINUTAS.

MINISTERIO DE MARINA. g e n e r a l id a d  d e l  a s u n t o .

Dirección del.........................
Negociado.........

Fecha.
Autoridad ó persona á quien se dirija.

E.  S.

MODELO NÚM. 9.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del.........................
Negociado. . . . .

Indice de expedientes que se remiten con esta fecha al /Sr. Asesor 
para su informe.

i .  Extracto del asunto á que se con
traiga el expediente.

4. Idem.
Fecha.

Firm a del Subsecretario.

Fecha.
Recibí.

Firma del Asesor.

El Asesor debe devolver este índice con el recibí, fecha y  firma y  
| canjearle por el expediente ó expedientes después de informados.

i
| MODELO NÚM. 1 0 .

1 "
| MINISTERIO DE MARINA.

Dirección d e l.........................
Negociado.........

Indice de expedientes que se remiten á la Dirección. . . . .  pareo 
tu  informe.

4. Asunto que denomina el expediente. 
4. Idem.

Fecha.
Firm a del Jefe.

Fecha.
Recibí,

El Jefe (que recibe).

Advertencia. El Director que recibe debe devolver este índice coa  
l e l recibí, feaha y firma y canjearlo por el expediente después de iu- 

! formado.
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MODELO NÚM. i d .

MINISTERIO DE MARINA.

Dilección del  E í a . . . . .  de de 1 8 8 . . .
............. .—3............ ..... . 11 ■'..........-

Firma d el..........

Fecha
Número, Autoridad. Extracto del contenido. déla

resolución.

MODELO NÚM. 1%.

SECRETARÍA DE LA JUNTASU PER IO R  C O N SU LTIV A  D E  M A R IN A  
 i '

índiee de los expedientes que se remiten oOn esta fecha al Sr. Vo
cal de dicha Junta.f

«wfWSMB

D . . . . : ....................... para su informe

como Ponente.

i  Extracto del asunto, 
i  Idem.

Fecha.

Firma'dél Secretario.

F e c h a •
Recibí.

' Firma del VoeaL

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas,
Por acuerdo de esta Dirección general, fechada hoy, se auto

riza a la  Junta creada para la construcción de un templo en el 
pueblo de Villalazán, provincia de Zamora, para rifar, con carác
ter de utilidad pública, y con aplicación de sus productos á la 
continuación de las obras de la citada iglesia, un estuche, conte
niendo 4£ cubiertos de plata, con sus correspondientes cuchillos, 
trinchante y cucharón, que la han sido donados gratuitamente 
para dicho ñn; quedando obligada á satisfacer á la Hacienda 
los impuestos correspondientes y á someter los procedimientos 
de la rifa á lo que establecen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 10 de Mayo de 1884.=*E1 Director general, G. Vicuña.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
ofieina del ramo de Infantes y la de Sües se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta:
/§ * / La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M ad eid  y Bo
letines oficiales de las provincias de Ciudad Real y Jaén y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Alcalde 
de Villanueva de los Infantes, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el día 9 de Junio, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

£.a El tipo máximo para el remate será el de £.6£5 pesetas 
anuales.

3.' Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de £63 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma-

lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por eí Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cumia con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta po? 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e .   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á c&baile desde la 
oficina del ramo de infantes i  la de Siles y viceversa por el 
precio d e .. . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Infantes
y la de Siles, de las provincias de Ciudad Real y Jaén.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de infantes 
á la ds Siles toda la correspondencia (entendiéndose tam 
bién como tal los pliegos coa valores declarados, de efectos 
públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observando para su recepción y entrega las pres
cripciones vigentes.

£.a La distancia de 65 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas, coa el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos da la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Ciudad Real 
y Jaén.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la eohservációü en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas .en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Ciudad Real ó Jaén.

8.* El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9 /  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate,y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á  xontar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese neeesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz- 
os ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
eterminado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 

condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

l£. Después de rematado el servicio no habrá lugar 4  re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha

yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha 1& adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal deí 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
lâ  de la provincia en que se verifique el remate. En ía es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14.  ̂El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en. la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de £7 de Febrero de 185£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 3 de Mayo da 1884.== El Director general, G . 
Cruzada. 410—S

Por virtud de lo dispuestopor Real orden de hoy, la lici
tación pública para contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Cuenca y la de San Clemente se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

4 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
letin oficial de la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de San Clemente, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 9 de Junio, á la una y media de la tarde, y en eí local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

£.a El tipo máximo para el remate será el de 7.000 pese las 
anuales.

3 / Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 700 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para lá 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de £4 d® Enero de 4860.

4* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como "su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la "vecindad del proponen
te, en que conste su aptitud legal> huma conducta y que menta  
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

■D. F. de T., natural d e . v e c i n o  d e .. . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
la oficina del ramo de Cuenca á la de San Clemente y vice
versa por el precio de ... . .  pesetas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Cuenca y
la de San Clemente.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Cuenca á la de 
San Clemente toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos^y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

£.a La distancia de 86 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 44 horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en 
el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por. dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.a Dor iófc retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de estajú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resei-
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■fiión dol contrato, abonando aquéllos perjuicios que se cñ g i-
nen al Estado, ., , v , ,

4 8 Para el buen desempeño uecsta conauccion %&*
re r' el contratista el número ¡suficiente de caballerías m&^ores, 
situadas en los puntos más convenientes de la linea, a juicio del 
Administrador principal de Correos de Cuenca. ,

Es condición indispensable que los eonanctores ae la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a "Será responsable el contratista de la» conservación en 
t e n  estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se eondu*- 
es» la correspondencia, preservándola de la humedad f  deterioro.,

7.a La cantidad en que quede contratado este^servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda
de Cuenca. „ • ■ _ .. , „

SE El contrato durará cuatro anos, contados desde ei ala 
que- se fije para principiar el servicio al comunicar la aprosa- 
el ón superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho.plazo avisara por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento aí centro directivo, pueda precederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hú» 
hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio-de.tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá 
eme s ig u e 'desempeñándolo per la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se -empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que 
ge reciba el aviso en la Dirección general.

40. SI durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la. línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número d© expediciones, el G-obierno -determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
bí se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
4 indemnización alguna.

14. Las exenciones del impuesto-de los portazgos, pontazgos 
é barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo -deter
minado en el párrafo duodécimo del arfc. 46 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de-fecha-98-de 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

48. Después de rematado el servicio no habrá lugar á récla* 
m&ción alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
cérvido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y d© dos copias simples y otra en 
el papel sellado correspondiente; esta última y una simple m 
remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Aamínistraeión principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate, fín la escritura sa
nará constar la formalizaeión del depósito definitivo de fianza; 
por copia literal de la  carta de pago* Dicha fianza, que se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no s<H 
rá devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centro.

44. El contratista satisfará el importa de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Correos 
las copias de la escritura, conforme con lo-dispuesto por Real 
orden de 80 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no s© podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

48. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en ©i ar
tículo 6.* del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
í& escritura, Impidiendo que tenga efecto en el término que ¡bc 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera na las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 3 de Mayo de 4884.« E l .  Director general, G. 
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Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita- 
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
la oficina o el ramo de Cañete y la de Laúdete se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se mserta:

4.a La subasta se • anunciará en la G aceta de M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Cuenca y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de dicha provincia y Alcalde da Cañete, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 9 de Junio, á la una de la tarde, y en el local que respec
tivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 8.440 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 844 pesetas, &n metáli
co ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe
 ̂efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
¿¿e 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho fceto, serán devueltos álos interesados, 
men os el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará b.v Ia® oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
m a l iz a d  ón de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido eid Real orden circular de $4 de Enero de 4860.

4.a Las preposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sándose por let^a la cantidad en que el lieitador se compro-* 
mete- á prestar eí servicio, asi como su domicilio y firma. 
A este pliego se uniC*á carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedid por el Alcalde de la vecindad del 
proponen te, en que conste sti aptitud legal, huena conducta y que 
men ta con recursos para desempeñar el servido que solicita.

Los lidiadores podrán s ^  representados en la subasta por 
p ^ p iia  debidamente au torizad> previa presentación de docu- 
inenid q m  Jo acredite.

5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T.# natural de   vecino d e . . . . . .  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde k  
oficina dei ramo de Cañete á la de Landeto y viceversa por el 
precio de... o. pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.® Abiertos los pliegos y leídos públicamente, s© harán 
constaren el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo enalben el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880,

8.a Si áe la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones^ se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de h. 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones 'bajo las que, se contrata la conducción María del
correo de ida y vuelta entre la oficina áel ramo de Cañete y
la de Landetet en la provincia de Cuenca.

4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Cañete á la 
de Landeie toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan k otros desti
nos, y observando para m  recepción y entrega las preserípeio - 
MS vigentes.

«.* La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con - 
ducción debe ser recorrida en siete horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la ele 
6 -pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio sé repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen &J 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tenes 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
Administrador principal de Correos de Cuenca.

6.a Es condición indispensable que los conductores de h 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación m 
buen eátádo de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de- 
teriorQ. J- ; .

,7.f La cantidad en qué quede contratado este servicio si 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de fia 
cienda de Cuenca.

8.a Ehcontrato durará-cuatro'años, contados desde el di? 
que se fije para principiar ©1 servicio al-comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes-de finalizar dicho-plazo avisará poi 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
sí se despide del servicio á fin de que, dando Inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de- tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera é pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de. 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezaran 
á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor‘ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumente 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso da ello, si m 
aviene á-continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva mente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
B3 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que ccrn poste
rioridad se dictaren sobre el particular. M

4®. Después de rematado el servicio no habre iu v " \ s 
elamación alguna- en el caso de que los ¿atoo oñei. es qi ra 
yan servido para determinar la distancia que separ» .n o
tos extremos resulten equivocados en inás ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos v Telé--

f rafos, y la otra se entregará en la Administración principa] 
el ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 

será la ¿e ia provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalizaeión del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian 
za, que se constituirá á disposición de la Dilección general de 
Correos, no será devuelta ai interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44 El contratista satisfará el importe de la Inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi

bir en el acto de entregar en la Administración principal d$ 
Correos ras copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

Contratado ei ^servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
¿b traspuso»? sin previo permiso ¿el Gobierno 
^ i6. Jiil ramatanle quedará sujeto ú lo nre\mu.a en el 
tieulo 5A de¿ Real decreto de 27 de Febrero :e 1 fia? no cum
pliese las condic¿onr.s que debe llenar para e. otorgamiento de 
íaj3scntura, irn pidiendo que- tenga efecto e-t n1 crujido que se 
señale, ó sí no nevase á cabo lo estipulado en: cnMuuierii de 1& 0 - 

in d ic io  o ce o r ' * nmnioi ejerciendo le / o » :•. pública
su acción ero: .* o danza y bienes en > • hasta el
completo rosar enmonto do lar perjuicios ano ce ;m :ñ*uen á Ift 
misma,

Madrid. 3 de Mayo de iBSó, *L: * o • <r /•'ver&l, Q? 
Cruzr¿da. ”'44«—S

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección genera l 
de A g r ic u ltu ra , lu& ustria  y  Comercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en  la Bolsa  
de Comercio de esta Corte durante el mes de  Abril último, se
gún los datos de la Inspección áe la m ism a.

■ DEUDA AL 4 POR 100 BILLETES
TAT A í

Días. Perpetua
interior.

Perpetua
exterior.

Amortizable
hipoteca 
ríos de 
Cub-:-.,

l UI AL»- 

Pesetas.

£ 4.096.000 030.000 238.000 460 50 • ÍS.i .14.800c* t 84« 000 «7.000 484.500 i 58.50 > 1.10" .000
3 495 000 33.000 «00.500 A9 OíH; 779.500
4 4.380.000 £90.000 228.000 209.50s: «.057.800
5 375.500 &Ü.0Ü0 459.500 iW .uw 4.578.000
7 4.3^.500 63.000 611.500 . 465.01 K • «.«3*000
8 d.9(i0.500 675.000 324.500 87: (F 3.187.000

i% 4.479.000 í 66.000 3 ¿6.500 439.0: -0 *.430.500
44 3.469.500 657.000 202.000 492.590 4231,000
45 3.990.000 4.685.000 292.500 43 í .100 0.099.000
46 «.447.500 499.000 68.500 «49.6U^ i.984500
47 3.330.000 1.544.000 238.000 457.00 5.209.000
48 3.345.000 728.000 450.500 25 500 45*9 000
49 I 4.533.000 4.454 000 260.000 481.50'- 6.-. 98.800
%í ¡ íg.c287 500 840.000 216.500 2o í.plH ■ 8.4 í i .800
%% ¡ 3.91S.OOO » 391.500 ■ 31.5í.»‘- 4335.000

1 4.S4Í.00Q 417.000 307.000 63.0 ú 4.7*8.800
9A ¡ 3-.815.500 42.000 455.000 37.600 43*0.000

4.799.000 465000 I «36.000 497.01 K) 5.397 000
6.449.500 258.000 459.500 2i.5M' 6.888800

ss 3.518.COO 425.0001 430.500 20 3,979.000
«9 5 788 500 347.000 429.500 du.OÍV 0.280 500
30 9.617.500 548.000 96.500 51.00 40 313.00C

77.474.0CO 9.995.000 6.726.500► «.743.500 96.744.00*

Madrid 6 de Mayo de 48S4u«*EI Director general, M&miMj 
Catalina,

D irección  general de Instrucción  pública .

| PROPIEDAD INTELECTUAL.

 Relación de las obras presentadas en el Registro general con  
 arreglo á la ley de 10 de Enero de 1819, durante el tercer1 

trimestre de 188í (1).

Número 4.807.— Memorándum matrimonisJ c iv il canónico» 
castrense, por D. Francisco Ramee y /Oís.— Fronieta^jO el au
tor.— Impresa en Madrid el año 4881 por D, éo«é Parales; un 
tomo en 8.*, 494 páginas.— Presentada la primera edición cu 47 
de Setiembre de 4881.

Nújíu i .808.— El gran Galeoto, drama en tres actos y en 
verso, precedido de vui diálogo en pro?a, por D. José Echega- 
ray. P ropietüí'io autor.— impresa en Madrid ei sño 4884 
por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*,-419.— Presentada» la dé- 
cimacuarta edición en 47 de Setiembre río 4884,

Núm. 4.809.— Teorí** y práctica, zarzuela m  dos actos y en 
prosa, original, por D. Enrique Zumel, música de D. Rafael 
ILboada.— PropietríTio el autor.— Impresa en M&vríd- -ti sñv 4884 
por D. José Rodríguez; un tomo en 8.p, -4.3.— Pr¡. oCüfada la pri
mera edición en 47 de Setiembre de 4881.

Núm, 4.810.— El anzuelo, comedia en tres actos y en verso#, 
origine:, pe;* D, Ensebio Blasco.— Propietario e : m . U n \ — Impre- 
ea en Matrfd el añr> 4881 por D. José Roungu: x; un tomo en 8.% 
í %%.— Pre -e.ntada la segunda edición 47 d; Soi-e*ibro ce, 4884.

Nú m..4.84-1.— El s&Uo del p a mego, zarzuela raa-o-i rama tien
en tres actos y ocho cuadros, por D< Luis de E*aíM?-, música 

I de Fernández Caballero.— Propietaria Doña R,/sa de Eguíuz.—
■ Impresa en Macubá el año 48.84' por D. José Rodríguez; un tomo 
í en 8.°, 437.-™Prose:atada Ja cuarta edición en 47 ti® Setiembre 
; d© 4881.
[ Núm. 4,848.—El sistema decimal, disparato cómico -lírióo 
f en un acto y  en pross., original, por D. Pab:o áv Castro# 

música áe D. Tomis Gómez.—Propietario ei autor.— hnnresa 
en Madrid el año 1884 per D. José Rodríguez; un tomo en 8.% 
&4—-íhfcse/itAda ¿a primera edición en 17 uo Rr-tíe /dorc de .4881»

Núm. 4,813.— Sistema métrico - c ima J. Tabear, de /necios 
que corresponden U kilogramo, litro y metro, par O. G. ,H. y  
P, A.— Pro pie r,arios D. Gerardo Heroá-ez y D. Pedro Ábíeuzo.—  
Impresa en Madrid el año 4881 por D. Pedro. Abieiíso; uoa hoja 
doblada ca 4-.F 9.—Presentada la primera edición en .17 áe 3c- 
t-iem.bre de i 18i.

Núm. 4 814.—El mentor del vmmre y ccmercianto, guía 
men-uai ce Españ-;. y de ferroca-rriies. por D. E i frute do Gamir 
y D. Andrés Avcüuo U m  bert.— Pro nielarlos los autores.— im 
presa eo Madrid el auo 1881 por D. R&gmo Velesc-o; un tomo- 
m  43, 460.— Presentada la primera edición en 47 da Setiembre- 
del>:81.

Núm. i .845.—¿Q ‘ r-» v.j, b.v'íu-? P1í>no por
D. Gabriel Arias —V v uñ< * v:J*> D. PoM  Mcitín . - - 1  c» sa^ca 
Madrid el. año D. Faustl: E-'-brva' î-; • -n t »*o en
folio, 4 y imRaúd— lú- esontada la tuliiera rdidóu o . 17 u* Se» 
tiembre do M. 5.064.

Núm. 4.846.—Música clásica, zarzuela en un "oto pâ e, canto 
y piano, por D. R. Ohspí, letra de D. Jo^é rut— Propie
tario p. P¿:-b¡o Martín.— Impresa en Madrid el rae 1880 por Don

(4) Véase la Gaceta de ayer.
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Serapio Santamaría; un tomo en folio, 30 y portada.—Presen
tada la primera edición en 17 de Setiembre cíe 1884.

Núm* 1.817.—Cosas del mundo, polka para piano, por M. 
García Hernando.—Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en 
Madrid el año 1880 por D. Serapio Santamaría; un torno en fo
lio, 3 y portada. — Presentada la pi imera edición en 17 de Se
tiembre de 1881.—P. M. 5.066.

Núm. 1.818.—La abadía del rosario, drama lírico en tres 
actos, por A. Llanos, letra de D. M. Zapata, vals para pjano.— 
Propietario I). Pablo Martín.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 6 y portada.— 
Presentada la primera edición en 17 de Setiembre de 1881.— 
P. M. 5.079. .

Núm. 1.819.—Noche de luna, andante de salón para piano, 
por M. Mir.—Propietario D. Pablo Martín.—Impresa en Madrid 
©1 año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en folio, 6 y 
portada.—Presentada, la primera edición en 17 de Setiembre 
de 1881.—P. M. 5.810.

Núm. 1.820.—Ah ritorna, melodía para canto y piano, por 
A. de la Cruz.—Propietario D. Pablo Martín —Impresa en Ma
drid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; ur¡ tomo en folio, 8 
y  portada.—Presentada la primera edición en 17 de Setiembre 
da 1881.—P. M. 5.814.

Núm. 1.821.—La calandria, juguete eomico-lírlco, partitura 
para canto y piano, por R. Chapí, letra de los Sres. Ramos Ga
m ón  y Vital Aza.—Propietario D. Pablo Martín. — Impresa en 
Madrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un tomo en fo 
lio, ¿3 y portada.—Presentada la primera edición en 17 de Se
tiembre de 1881.

Núm. 1.822.—La calandria, miscelánea paralpiano, de R. 
Chapí, arreglada por G. Arias.—Propietario D. Pablo Martín.— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. Serapio Santamaría; un 
lomo en folio, 4 y portada. — Presentada la primera edición on 
17 de Setiembre de 1881.—P. M» 5.833.

Núm. 1.823.—Amor bailable, tango para canto y piano, por 
’ D. Isidoro Hernández,—Propietario I). Pablo Martín.—Impresa 

en Madrid el año 4881 por D. Serapio Santamaría; un torno en 
folio, 3 y portada.—Presentada la primera edición en 17 de Se
tiembre de 4881.—P. M. 5.809.

Núm. 1.824.—Elementos de Derecho civil y penal de Espa
ña, por D. Pedro Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Montal
bán.—Propietarios los autores.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. Eduardo Cuesta; tres tomos en 8.°, 751 el primero, 623 
el segundo y 424 el tercero.—Presentada la décimatercera edi
ción en 23 de Setiembre de 1881.

Núm. 1.825.—Ensayo de un curso de análisis filosófico del 
idioma hebreo, según las lecciones del Doctor Giro, por D. Pe
dro Rufino Puseile.—Propietario ©1 autor.—Impresa en Madrid 
el año 1881 por el Sr. Góngora y compañía; un tomo en 8.®, 92.— 
Presentada 3a primera edición en 24 de Setiembre de 1881.

Núm. 1.826.—Compendio de gramática francesa, tomo 1.°, 
por Jules Troullioud.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1881 en la imprenta de El Liberal; un tomo (1.*) 
en 8.*, 108—Presentada la primera edición en 24 de Setiembre 
de 1881.

Núm. 1.827.—Calendario americano gigantesco para 1882.—  
Propietario D. Garlos Bailly-Bailliére.— Impreso en Tetuán de 
Chamartín el año 4881 por el propietario; un tomo en 4.*, 365 
hojas. — Presentada la primera edición en 30 de Setiembre 
de 1881.

Núm. 1.828.— Calendario americano festivo para 1882.— 
Propietario D. Carlos Bailly-Baillióre.— Impreso en Tetuán de 
Chamartín el año 1881 por el propietario; un tomo en 8.*, 365 

. hojas. — Presentada la primera edición en 30 de Setiembre 
de 1881.

Núm. 1.829.—Calendario americano religioso para 1882.— 
Propietario D. Carlos Bailly-Bailliére.—Impreso en Tetuán de 
Chamartín el año 1881 por el propietario; un tomo en 16.°, 365 
hojas. — Presentada la primera edición en 30 de Setiembre 
de 1881.

Madrid 3 de Octubre de 4883.==E1 Jefe del Registro, Pedro 
Cabello y Madurga.=V* B.*«=Ei Director general, Juan F. 
Riaño.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

A d m in istra ción  de P rop iedades é Im p u estos  
d e la  p ro v in c ia  de Canarias.

Negociado de Ventas y Cesiones.
En virtud da 3a Real orden expedida por el Ministerio de la 

Guerra ea 16 de Marzo de 1881, de lo dispuesto por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado en su orden de 
10 de Marzo del corriente año, y con la autorización del señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, se saca á pública su
basta para su venta, con sujeción, á las prescripciones de la ley 
de 21 de Diciembre de 1876 ó instrucción para su cumplimiento 
de 5 de Febrero de 1877, la finca denominada Torre de San 
Miguel, sita en la plaza del Muelle de Santa Cruz de la Palma, 
que mide 248 metros 60 decímetros cuadrados de solar, pro
piedad del Estado, procedente del ramo de Guerra, que la ha 
justipreciado en 5.910 pesetas 57 céntimos, cuya cantidad se 
fija corno tipo para el remate*

El acto de la subasta tendrá lugar el día 18 de Junio próxi
mo, de una á dos de ia tarde, y será simultánea en esta capital 
ante el Sr. Delegado de Hacienda, y en Santa Cruz de la Pal- j 
ma, donde radica la finca, ante el Sr. Juez de primera instancia 
de aquel partido, conforme á lo dispuesto en el arfe. 43 de la 
citada instrucción.

El expediente de su referencia, así como el pliego de condi
ciones para la licitación, estarán do manifiesto todos los días 
no feriados hasta el de la subasta, desde las diez de la mañana 
á cuatro de la tarde, en el Negociado de Ventas y Cesiones de 
esta Administración; advirtiéndose que al pliego de proposición 
deberá acompañarse la cédula de vecindad y el resguardo que 
acredite haberse consignado en metálico por él proponente en 
la Caja de la Tesorería de la provincia ó en la Administración 
subalterna de Propiedades del partido de Santa Cruz de la 
Palma, donde la finca radica, el 5 por 100 de la cantidad fijada 
©orno tipo para el remate, sin cuyos requisitos serán desecha
dos los pliegos, sujetándose en lo demás al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de». . . . ,  empadronado e n .. . . , ,  se

gún la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio
publicado en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  del día y en el Boletín
oficial de la provincia de Canarias del   y del pliego do
condiciones para la venta en subasta pública de la finca deno
minada Torre de San Miguel, sita en Se ata Cruz de la Palma, 
que pertenece al Estado, como procedente del ramo de Guerra, 
acepta dicho pliego en todas sus partes y  se compromete á 
cumplir las condiciones establecidas, ofreciendo por el remate 
de dicha finca la cantidad de pesetas céntimos (ex
presada en letra), á cuyo efecto acompaña también ei resguar-

I do que acredita haberse constituido en la Otf-ja de la Tesorería 
f de la provincia (ó en la Administración subalterna de Propie- 
J d&des de Santa Cruz de la Palma) ei 5 por Í00 del tipo seña* 
| lado para la subasta,
| (F echa y firma del proponente.)
f Santa Cruz de Tenerife' 83 de Abril de 1884.=E! Admims- 
\ trador, Juan José del Castillo. 418—S
I
¡ A d m in istra c ión  de ó Im pu estos
| de la  p r o v in c ia  de O viedo.
I No siendo posible á esta Administración hallar el paradero 
j de los sujetos que se expresan en ia relación que á continua- 
] ción se inserta, á pesar de las .infinitas gestiones practicadas 

para el efecto, por la presente y ¡por término de 20 días, con
tados desde el siguiente al en quo tenga efecto la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  de Madrid, ce cita 
á los indicados señores ó á sus herederos ss presenten en esta 
Administración á satisfacer el débito que en ia referida rela
ción á cada uno se les figura; en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo sin haber solventado el débito ni depuesto nada en 

I contrario que venga á justificar la solvencia del mismo, se 
I procederá ¿ embargo de las fincas objeto de dicho débito y á 
j vender ©n quiebra, con arreglo á las disposiciones que deter- 
j mina Ja ley de 13 de Junio de 1878 é instrucción dictada para 
| su cumplimiento.
¡ Oviedo 30 de Abril de 1884.=—El Administrador, Esteban 
i Ocón.
¡ Relación de los sujetos que se citan anteriormente.

D. Joaquín Martínez adeuda 810 escudos 600 milésimas, im 
porte de seis plazos vencidos en 7 de Diciembre de 1848 al 53: 
una finca rústica.

Doña Josefa Alvarez adeuda 121 escudos 179 milésimas por 
tres plazos vencidos en 26 de Abril de 1861 al 63: una finca 

; rústica.
D. Antonio Pérez Villamil adeuda 339 escudos 380 milési

mas por cuatro plazos vencidos en 20 ae Diciembre de 1849 
al 52: una finca rústica.

D. Manuel de la Vega adeuda 278 escudos 600 milésimas 
por siete plazos vencidos en 1.° de Febrero de 1858 &1 64: una 
finca rústica.

D. Domingo González Solís adeuda 226 escudos 260 milési
mas, importe de dos plazos vencidos en 9 de Junio de 1851 y 52: 
una finca rústica.

D. Juan Alvarez Arenas adeuda 7 escudos 100 milésimas 
por dos plazos vencidos en 4 de Noviembre de 1862 y 63: una 
finca rústica. 1153—M

Gabiente C entral d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
día 11.

btaetóa de origea. dal destocarlo. Domtellto

CmtraL

Barcelona  Lugchsinger  Sinseña&
Enlace (Mérida).. Manuel Barragán.. Silva, 4.
Belmoníe. . . . . . .  Anselmo Martínez.* Leganito», 32, cuarto

cuarto derecha.
Bilbao. ..........  Josefa Echevarría.. Almendro, 31, cuarto.
Laredo.................. Modesta Fuentecilla Alcalá, 49, tercero.
Barcelona  Faustino Fon tela. .  Alcalá, 17.
Enlace (Córdoba). Antonio Fuentes. . .  Segovia, 3, tercero.
Talavera.............. José Donadóu  Barcelona, 6, segundo.
Haro.....................  Félix Soldevilla.. . .  Luna, 40, segundo de

recha.
Llerena. ............  Cándido O rtiz.. . . .  Jacometrezo,40,prin

cipal.
Sanlúcar Barra- 

meda................  Delenado.. . . . . . . . .  Gravina,20, tercero iz
quierda.

Cartagena  Antonio Alcázar.. .  Sin señas.
Antcquera  García Berdoy  Jesús del Valle, 8,

principal derecha. 
Almadén..............  Agustín M uñoz... .  Chinchilla, 5 , prin

cipal.
Escorial..............  Sinforiano Villar...  Toledo, 35, segundo.

Arguelles.

Cádiz       Bernardo Navarro. Hospital militar.

Barrio Salamanca.

Haro  ..........  Félix Soldevilla . . .  Serrano.
Mérida.................. Rubio (Fernández). Fernando Santo, 7, se

gundo.
Cádiz....................  Marqués Casariego.. Serrano.

Madrid 11 de Mayo de !884.«=Por el Jefe del Centro, D. V a- 
lladares.

A d m in istra c ión  d e l C orreo  Cen tra l.
DÍA 10.

&®rtm detenidas por falta de dirección ó franqmo 
en este día.

Núm. 142 Manuel González.—Sin dirección.
143 Conde de Villa pineda.—Idem.
144 Bernarda Gutiérrez.—Idem.

* 14o Mateo Yagüe.—Vallecas.
446 Remedios Vicario.—Málaga.
147 Lorenzo Fernández.—Torre Moncorbo.
148 Rosa Villamiel.—Móntrida.
149 Manuel López.—Pontevedra.
150 José A. Bustinduí.—Avila.
151 Fernando Gaborrus.—Albalate Arzobispo»
152 María Juana Martin.—Torre de Esteban*
153 Francisco Navarro.—Berja.
154 Agapita López.—Quero.
155 Antonio Rodríguez.—Peñaranda*
156 Modesto Gayo.—Valladolid.
157 Joaquín M. Girón.—Carayaca.

* 158 Francisco García.—Archena.
159 Benito González.—Pollos.
160 Mariano Ergueta.—Baraona*
461 Ana Andújar.—Málaga.

Madrid 11 da Mayo do i884*^El Administrador* Bartolomé 
Romero Leal*

Secretaría de la Capitanía general d e  Marina
del Departamento de Cartagena.

Acordada por la Junta e^paómica de este Departamento la 
adquisición de materiales y efectos necesarios enúú Arseral del 
mismo, se anuncia pública licita ción para el día 31 del presente 
mes, ála  una de su tarde, ante la Junta de subastas del Minis» 
terio de Marina y la de esta capital, en cuyo Ministerio y en 
esta Secretaría estará de manifiesto" «1 pliego de condiciones 
hasta el día del remate.

Los precios que han de servir de tipos para la subasta y  la»
I condiciones que han dé reunir los materiales y efectos para ser 

admisibles se señalan en relación unida al referido pliego d© 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán en p liega  cerrados, redac
tadas en papel áe ¡la clase 11.a ó de á peseta, j  por separado se 
entregará al Presidente déla Jauta un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería de Hacienda pública de la. pro
vincia á que pertenezca el punto donde ñQ presente el iicit&\dor 
ai remate, en metálico ó valores públicos admisibles por la ley 
al tipo qu© establece el Real decreto de 29 de Agosto de 18.76, 
los depósitos provisionales que se dirán» y la persona % cuyo f a 
vor se adjudique el servicio impondrá cómo garantía para res
ponder ai cumplimiento de su compromiso los depósitos defi~* 
nitiyos que á continuación se expresan; estando dividido el su~* 
ministro en cinco lotes que podrán contratarse separadamenter

Depósitos Depósitos
provisionales. definitivos.

1.9 1.425 2.850
2.# 1.035 2.070
3.9 115 230
4.° 120 240
5.* 1.250 2.500

Las fianzas provisionales podrán también imponerse en 
metálico en la Depositaría de Hacienda pública de esta ciudad 
si en esta capital se licitara.

Las proposiciones estarán redactadas con sujeción al mode
lo que á continuación de este anuncio se... señala, y el contra
tista deberá entregar todos los materiales y efectos <pe abrace 
su contrato el día 20 de Junio próximo.

Cartagena 9 de Mayo de 1884.=». El Secretara * Carlos-- 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N*, vecino de   en su nombre (ó á nombra de Dost

N. N., para lo que se halla debidamente autorizado)* h&c& 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
drid, núm ... . . . ,  de tal fecha, ó en el Boletín oficial de pro
vincia de Murciat núm.   de tal fecha, para contratar lo»
materiales y efectos que son necesarios en el Arsenal de Car
tagena, ó impuesto también del pliego de condiciones, se com
promete á llevar á efecto el expresado servicio, correspondien
te al lote tal, ó á los lotes tal y cualt con estricta sujeción á to
das las condici ones contenidas en el pliego y por los precio» 
señalados como tipo para la subasta en la relación unidla al 
mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 ea el lote tal y tantas en el mal, todo expresado por Ibfcra- 

(Fecha y firma del proponente.) 422—S

Comandancia de Carabineros de Asturias.
El carabinero de esta Comandancia Domingo Sánchez üar- 

iía, hijo de Manuel y de Manuela, natural de Avila’ de lo» 
Caballeros, falleció en Rivadesella, de esta provincia, el día 
23 de Enero último, legando, previo testamento, á c&usa d& 
no dejar viuda, hijos, padres ni hermanos, todos sus bienes A 
sus primos en primer grado D. José, León, Victoria y Benita. 
González, residentes en dicha ciudad de Avila, así como tam
bién derecho para disfrutar de estos beneficios á algún ©tro 
primo que dentro de aquel grado hubiese omitido por oMdo 
involuntario en su referido testamento.

En su consecuencia, ss invita por el presente á los referidos 
herederos para que puedan presentarse en esta oficina á per
cibir la cantidad de 1.308 pesetas 47 céntimos, con más varia» 
prendas de uniforme que ha dejado el finado, previa la pre
sentación de los documentos siguientes:, justificación do n o  
haber dejado el fallecido viuda, huérfanos, padres y herma
nos; id. de no existir más parientes dentro del indicado grados 
acta de defunción del expresado individuo; certificado-de* 
existencia de los reclamantes expedido por el Juzgado munici
pal; cédula personal da cada uno: en el caso en que medie 
apoderado ha de estar extendido el nombramiento en forma* 
legal.

Se advierte á los expresados herederos que si no hacen la re
clamación antes del 23 d© Julio próximo, fecha en que termina#, 
el plazo de seis meses contados desde el día de su fall(zumien
to, según se halla prevenido, perderán el derecho que tienes» A 
aquella suma y expresadas prendas

Oviedo 30 de Abril do 1884.-«E1 Teniente Corone®, 
dante, Jefe, Rafael Sánchez. P

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

M o n te  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

EttMo £* las operaciones verificMm m  la üajet é§ Ahorras# 
imtingo i i í e  May¡® íe 1884.

n w u m m u ® ® .

«ÚKS&O $  3» 0 »T S  BF* XMP0 ÉS020M 8 »

I
T̂eaiî âxutxsKaam QUi&S ,
Impenanieft f Wsjjsai I í«rtai | 

por . liB&p&sa- j

Central. — Plaza San l
M artín ,* .....,* .*   . 84*7 i58 -1.005, j 207.193

Sucursal 1.a—Plaza de San 1 |
Millán, núm. 1 1 * ... . . . .  69 12 %{ g 20.818

Idem 2.a—Calle de V&l- ■ ; * \ '  I
- ve*fie,núm. 5 . . . . . . . . . .  91 10 f 101 | 13.706
Idem 3.*—Calle del Clavel, I I 1

número 4 ............ *  42 | 48 ¡ . 60 | 20.363
Idem,*N-'Callé del León, t j

número80...• 114 | 9 g 123 j v 13.562

, Tk íUJSS, , . . .  r  (-163 207 1.370 j 873.64a
I 1 ’ * —| Vfaamunww■ ■wwi«■»> mi
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Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: Conde do Beí;nar.==*Oonde de Villa-’ 
Bueva de Perales.=D. Manuel Hen&o y Muñoz.==D. JNicoks Fer
nández Pérez.=«D. Manuel CaviggiolL=»D. José Pulido y Espino - 
¡sa.~D. Pabló Abejón.=*D. Antonio Cantero y SeirullOo—Mar
qués de la T©rrecilla.=*=*D. Felipe G o n z á l e z  Vallarmo.«*D. Juan 
Anglada y Ruiz.==Marqués de Somosanebo.=*D. Pedro Machada 
;y Alzugaray.*=Marquós de Barbóles***©. Isidoro Gómes de 
Aróstegui.“ =D. Federico Luque.===D, M atías L ó p e z . F r a n 
cisco Cañamaqiue.—D. José María de Pando y Saavedra.^Bon 
' H&fael Prieto y €aules.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.
ADMINISTRACION  DE JUSTICIA.

Juagados eclesiásticas.
GRANADA.

Nos el Doctor D. Toreuato María Lorenzo y Hernández, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales de la Nación, Canónigo, 
Dignidad de Tesorero de esta Santa Iglesia metropolitana, Pro
visor y Vicario general de este Arzobispado, etc.

Por e l presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
Jas personas que tengan derecho para adquirir en pleno domi
nio y en virtud de la conmutación establecida por el Convenio 
Jey de 84 de Junio de 1867 los bienes dótales de la capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de Iznalloz, perteneciente á 
este Arzobispado, por D. Francisco Arjona, y agregaciones he
chas ¿ la misma por el expresado fundador, vacante por haber 
fallecido su último poseedor el Presbítero D. Leandro José Ca
ballos del Moral, para que dentro del término de 30 días com
parezcan en nuestro Tribunal por medio de Procurador legíti
mamente apoderado á usar de su derecho como les convenga; 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen se sustanciarán los 
autos en su rebeldía sin más citarles ni emplazarles; pues por 
el presente lo hacemos con señalamiento de estrados en forma.

Granada 4.7 de Abril de 4884.=E1 Provisor, Doctor Tor
cuata María Lorenzo y Hernández.=Por mandado del Sr. Pro
visor y Vicario general, Licenciado José de Burgos. S il—P

Juzgados m iliares.
LUARCA.

D. Angel Jiménez y Miranda, Capitán, Fiscal del batallón 
reserva de Luarca, núm. 448.

Habiéndose ausentado de San Martín de Oseos, pueblo de su 
naturaleza y residencia, en situación de reserva en esta provin
cia de Oviedo, el soldado de la segunda compañía de este bata
llón Justo Pérez Alvarez, á quien estoy sumariando por falta 
de presentación á la revista anual del mes de Octubre último 
y  prórroga concedida por el Excmo. Sr. Capitán general del 
^distrito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón en esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á  contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y será sentenciado en rebeldía como desertor.

Luarca 85 de Abril de 1884.*=Angel Jiménez. 4183—M

D. Higinio García y González Regueral, Capitán graduado, 
Teniente del batallón depósito de Luarca, núm. 118.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este bata
llón Jerónimo Leirana Peláez, hijo de Manuel y de María Jua
na, natural de Seguinos, parroquia de Trelles, Ayuntamiento 
de Coaña, provincia de Oviedo, á quien estoy sumariando por 
é l delito de faltar á la revista anual última, por el presente 
¿segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Jerónimo Lei
rana, para que en el término de 80 días, contados desde hoy, se 
presente en el cuartel de esta villa á prestar declaración; y de 
no hacerlo se sustanciará la causa en rebeldía.

Y para que llegue a noticia de todos se publica este edicto 
en Luarca á 87 de Abril de 4884.=»Higinio García.==Por man
dado del Sr. Fiscal, Juan Victorero. 4816—M

MADRID.
Ignorándose el domicilio en esta Corte del soldado Manuel 

López Otero, por el presente se le cita para que en el término 
de ocho días se presente en esta Fiscalía de mi cargo (Buen Su
ceso, 45, tercero izquierda, Barrio de Argüelles), con objeto de 
prestar declaración en méritos de un interrogatorio.

Madrid 88 de Abril de 4884.==E1 Comandante, Fiscal, Federi
co Noveilas. 1484—M

D. Emilio Perera y Abren, Comandante de infantería y Fis
cal permanente de causas de este distrito.

Hace presente por este medio para que pueda llegar á co
nocimiento de los padres ó parientes del soldado Trinidad Es
taban Fernández, que deben presentarse á la mayor brevedad

posible’en esta Fiscalía., sita en la calle de Leganitos, núm. 56, 
piso primero de Ja izquierda, para prestar declaración.

Madrid 30 de Abril-de 4884—El Comandante, Fiscal, Emi
lio Perera. 1847—M

MÁLAGA.
D. José Noguera Portería, Capitán, Teniente del primer ba

tallón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y Juez 
fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejercitóme conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida 
contra el soldado de la quinta compañía del expresado batallón 
y regimiento Luis Expósito Expósito, con licencia ilimitada en j 
la ciudad de Málaga, por el delito de haberse ausentado de la | 
misma y no haberse presentado en Octubre último ¿ pasar la j 
revista anual en el batallón depósito de Algeciras, donde como i 
afecto en dicho período pertenecí», por el presente primer edic- ! 
to cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
término de -30 días comparezca en la guardia del cuartel de 
Capuchinos de esta plaza á dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se le seguirá la causa en rebeldía.

Málaga 49 de Abril de 1884.«4osé Noguera Portería.
4185—M

D. Ildefonso González Egido, Comandante del segundo bata
llón del regimiento infantería de Borbón, núm. 47, y Fiscal 
nombrado por la plaza.

Usando de k s  facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto á José Alcántara Pérez, á quien me hallo 
sumariando en averiguación de las informalidades cometidas 
en el cambio de sustitución de los soldados Salvador Gómez y 
Gómez y Antonio Moreno Robles, natural de Almachar, pro
vincia de Málaga, para que dentro del término de 40 días, á 
contar desde esta fecha, se presente en el cuartel de Capuchi
nos de esta ciudad á responder á ios cargos que contra él re 
sultan en causa que se le sigue en esta Fiscalía; apercibiéndole 
de que si no compareciese dentro del plazo señalado se segui
rá la causa y le parará el perjuicio á que h&ya lugar.

Málaga 88 de Abril de Í884.*=*E1 Comandante, Fiscal, Ilde
fonso González Egido. 4486—M

MIRANDA DE EBRO.
D. Aquilino Cubilla y Gonzalo, Alférez, Fiscal del batallón 

depósito ae Miranda de Ebro, núm. 430.
Habiéndose ausentado del pueblo de Sotresgudo el recluta 

de este batallón Francisco Fernández M&njón, perteneciente á 
la cuarta compañía del mismo, á quien estoy sumariando por 
falta de presentación á la revista anual que marca el regla
mento de reservas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole el local que ocupa la fuerza de este batallón, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, a dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Miranda de Ebro 85 de Abril de 4884.=Aqiziiino Cubilla.
4487—M

MURCIA.
D. Miguel Martínez Carón, Teniente graduado, Alférez del 

batallón depósito de Murcia, núm. 57, y Fiscal en el mismo.
Habiendo faltado á la concentración para Ultramar, llevada 

á efecto en esta plaza de Murcia por Real orden de 88 de Enero 
de 4884, el sustituto para dicho punto Francisco la Villa Ló
pez, hijo de Joaquín y de Dolores, natural de Cartagena y ave
cindado en la misma, á quien estoy sumariando por dicha 
falta;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo ai expresado sustituto F ran
cisco la Villa López, señalándole el cuartel de San Leandro de 
esta capital, donde deberá presentarse dentro del término de 40 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse dentro del término señalado se 
seguirá la sumaria en rebeldía.

Murcia 87 de Abril de 4884.=*Ei Fiscal, Miguel Martínez,
4818—M

OVIEDO.
D. Pedro Pérez Delgado, Teniente gradúalo, Alférez del 

batallón reserva de Oviedo, núm. 413, y Juez fiscal.
No habiéndose presentado á la reconcentración ordenada en 

88de Febrero del presente año el soldado sustituto para Ul
tramar Manuel Santa Coloma Bslda, natural de Madrid, á 
quien estoy sumariando por el delito ya expresado;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales dei Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado sustituto, señalándole el cuartel de Santa Clara en esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 87 de Abril de 4884,=Pedro Pérez Delgado.
4488—M

D. Arturo Lerroux y García, Teniente del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 443, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Bri
gadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma, é ignorando el paradero

del sustituto para Ultramar Manuel Arias Candelas, natura? 
de Madrid, hijo de Juan y de María, á quien estoy sumariando 
por el delito de no h&bfjr concurrido al llamamiento para el 
embarque con destino ai Ejército de la isla de Cuba, dispuesto 
por Real orden de Febrero último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Oviedo 87 de Abril de 4884. «=El Teniente, Fiscal, Arturo 
Lerroux. 4489—M

D. Arturo Lerroux y García, Teniente del batallón reserva 
de Oviedo, núm. 443, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Bri
gadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de la misma, é ignorando el paradero 
del sustituto para Ultramar Segundo Blanco Beltrán, natural 
de Madrid, parroquia de San Sebastián, Juzgado de primera 
instancia de la Inclusa, hijo de Segundo y de Nicanora, á quien 
estoy sumariando por el delito de no haber concurrido al lla
mamiento para el embarque con destino al Ejército de la isla 
de Cuba, dispuesto por Pteal orden de Febrero último;

Usando de k s  facultades qu® conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto &1 expresado sustituto, 
señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Oviedo 87 de Abril de 4884.«=E1 Teniente, Fiscal, Arturo 
Lerroux. 4490—M

D. Ramón Juan Cañada, Teniente graduado, Alférez del ba
tallón depósito de Oviedo, núm. 443, y Fiscal nombrado por la 
Autoridad militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el sustituto para Ul
tramar Manuel Gómez Menéndez, natural de Viiulla, parroquia 
de Sarou, Concejo de Cangas de Tineo, Juzgado de primera 
instancia de id., de esta provincia, á quien estoy sumariando 
por el delito de falta de presentación para el embarque dis
puesto por Real orden de 88 de Febrero último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado sustitu
to, señalándole el cuartel de Santa Clara de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á  dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Oviedo 3 de Mayo de 4884.=*Ramón Juan. 4849—M

SANLÚCAR DE BARRAMEDA.
D. Jaime Linares y Barber, Alférez de navio graduado, y 

Fiscal de causas de la Comandancia militar de Marina de esta 
provincia.

Por el presente, y en virtud de las facultades que S. M. con
cede por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército y 
Armada, cito, llamo y emplazo á Rafael Moreno Sótano, hijo de 
Antonio y Antonia, natural de la villa de Estepona, á quien 
estoy sumariando por delito de contrabando, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía ó Ayudantía de Marina de Estepo
na para notificarle la elevación á plenario y que pueda elegir 
defensor; en la inteligencia que ds no verificarlo se le nombra
rá éste de oficio y seguirá el proceso, sentenciándose en re
beldía.

Sanlúcar de Barrameda 5 de Mayo de 4884.=Jaime Linares.
4883—M

SAN LUIS.
D. Manuel Díaz Mejí&s, Teniente del segundo batallón del 

regimiento infantería de Cuba, núm. 7, y Fiscal del mismo.
En el expediente que instruyo de inventario de los bienes 

que dejó á su fallecimiento el Capitán que fuó de este batallón 
D. Juan Domínguez Piñeiro, así como quiénes sean sus legíti
mos herederos, aparece del testamento otorgado por el mismo 
que dicho Capitán instituye por heredera de la cuarta parte de 
sus bienes á Doña Asunción García, que dice ser su esposa, é ig
norándose en esta Fiscalía su actual situación y residencia de 
dicha señora, y habiéndose presentado otra señora alegando 
iguales derechos, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
la precitada señora para que en el término de 60 días compa
rezca en esta Fiscalía por sí ó por medio de apoderado con los 
documentos que comprueben los derechos que le asistan á dicha 
herencia; en la inteligencia que de no efectuarlo así se proce
derá á lo que haya lugar.

San Luis 4 de Marzo de 4884.*=Manuel Díaz Mejías.
847—P

SANTANDER.
D. Eloy García Ayllón, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón reserva de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el sustituto para Ul
tram ar Fernando Segundo Ramón Bustamante, natural de
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‘■Uorvera, provincia de Santander, á quien estoy procesando por 
<£:. delito tie deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
Otta Ejército, por el presente segundo edicto llamo, cito y em
plazo ai referido individuo, señalándole el cuartel de San Feh- 
ptede esta capital, donde deberá presentarse dentro del término 
v ie  20 días, á contar desde la fecha, á fin de que pueda dar sus 

cargos.
Santander 28 de Abril de 1S34 = S loy  García Ayllón.

4221—M

D. Josó Oliver Fernández, Alférez del batallón reserva de 
^Santander, núm. 483, y Fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin 3a debida autoriza
ción  el sustituto destinado á Ultramar Casimiro Flores F lo
res, natural de Castañedo, provincia de Oviedo, hijo de José y 
.de Ramona, de 34 años, soltero; sus señas pelo castaño, cejas 
.si pelo, ojos pardos, nariz regular, barba id., boca id., frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena; tiene una cicatriz 
.en. la frente que le ocupa toda, á quien estoy sumariando por 
v£G haberse presentado á embarque para la isla de Cuba el día 

de Marzo último, según se ordena en Real orden de 22 de 
^Febrero anterior;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
¿leales Ordenanzas á les Oficiales del Ejército, por el presente 
.■.cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido sustituto,
. señalándole la guardia del principal, situada en el cuartel de 
£a& Felipe, de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
té mino de £0 días, á contar desde la publicación del presente 
«edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el 
filazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re* 
be b día.

Santander £9 de Abril de 1884.=José Oliver. 1220—M

SANTOÑA.

D. Simeón Rojo Nogales, Alférez del batelón depósito de 
Yikntoña, núm. 134, y Fiscal Hombrado del mismo.

Ignorándose el paradero de Pedro Sánchez Alberde, recluta 
^disponible del dicho batallón, natural de Liérganes, provincia 
éB Santander, y avecindado en Madrid, á quien de orden supe- 
& or estoy sumariando por la falta de asistencia á la revista 

mes de Octubre del año de 1883;
. Usando de las facultades que en estos casos conceden las 

bicales Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este segundo edicto á dicho Pedro 
Sánchez Alberde para que se presente dentro del término de 20 
días, que se cuentan desde la publicación de este edicto; y de 
■;&o hacerlo se atendrá 4 las resultas; manifestando puede hacer 

presentación á la Autoridad civil ó militar más próxima del 
©■un'-o en que se halle.

Asimismo se ruega á 3a Autoridad ante quien lo efectúe dé 
conocimiento al expresado batallón:

Santoña 30 de Abril de 1884— Si Alférez, Fiscal, Simeón 
,3$ ojo. 1222—M

ZARAGOZA.

D. Faustino Cu to Casasola, Capitán graduado, Teniente 
r<áel batallón reserva de Zaragoza, núm. 78, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
¿ Ejército me conceden como Fiscal d8 la sumaria que me hallo 

instruyendo contra el soldado de este batallón Mariano Se.rón 
3arreras por falta de presentación á la revista anual, según 
previenen los reglamentos de reservas del Ejército, en los me- 
Mh de Octubre de cada año anta sus respectivos Jefes, por el 
presente seguido edicto cito, llamo y emplazo al referido sol- 

,. dx.de para que en í:1 término d¡: 20 días, á contar desda la pu- 
.< biieación de esta seguido edicto, comparezca en esta Fiscalía, 
bátale de San Pablo, núm. 69, segundo piso izquierda, á respon
der á los cargos que contra él resultan; pues de no verificarlo 
m  seguirá causa en rebeldía y será, juzgado en Consejo de gue- 

compelerte.
Y para que cst* edicto tenga la debida publicidad se inser- 

Asrá en el Boletín oficial de esta provincia.
Dado en Zaragoza 4 2o de Abril do 1884.=*Faustino Cueto.

1191—M

ha p rim era  instancia .

C A LLO SA  D E E N SA R R IÁ .

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de 
,:3J5ta villa y su partid-; da Callosa de Ensarriá.

Por la presi-oto req ñd'ofte so cita, llama y emplaza á José 
.Pérez Nicolás, apodad Oachipendi, natural da Santomera, ve- 

de la ciudod de Mozrla, hijo de José y de Mariana, casado, 
Yin hijos, dedicado' á ia exposición de vistss, de 29 años de 
sded, de estatura recular, frente ancha despejada, pelo negro, 
¿acha cerrada, ojos pardos, nariz y boca regulares, eolor sano,
■y ” iste camisa blanca, pantalón y chaleco de algodón, sombre
ro norgo Bcgroy alpargatas de cáñamo de cara estrecha, para 

comparezca ante este Juzgado dentro del término de 10 
ú:cv á íin cíe practicar cierta diligencia en el sumario que con- 

el mismo ce instruye sobre hurto de un ave á José Berto- 
tsda: bejo a percibí miento que de no verificarlo será deelarado 
áí*. ;-clde y le > ¿'rara el perjuicio que haya lugar.

D-.uc .a Callosa de Ensarriá á 29 de Marzo de 4884.=Nico- 
i í i  E. iUme-.—Par mandado de S. S., Fernando Berenguer.

J-2426

c a n g a s  d e  t i n e o .

o íe .éa  A.b AUrán Caveda, Juez de primera ins-
t iiila y ¿íU ¿.¿.rt’Xdo. (i.

Hago saber que en la demanda de abintestato sobre los fin- 
c&bles de Teresa Alvarez y sus dos maridos D. Antonio Menén* 
dez y D. José Rodríguez, vecinos que fueron de Sierra de Cas
tañedo y Sestorrazo, en este Concejo, propuesta en este Juzga
do por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, en nombre de 
D. Benigno, D. Primitivo, Doña Ramona, Deña Saltana y Don 
José Alvarez, éste como representante legal da su hijo D. Juan 
y además heredero necesario de su otra hija Doña Generosa, ve
cinos el primero de esta capital y los demás del pueblo de Vega 
de Popo, en este término municipal, se acordó por providencia 
de ayer, en virtud de escrito producido por dicho Procurado?, 
convocar de nuevo á junta á los herederos declarados por auto 
de 12 de Noviembre de 1881 y al representante del Ministerio 
fiscal, en representación de Doña Josefa Rodríguez, ausente de 
ignorado paradero, para que comparezcan ante este referido 
Juzgado el día 17 de Junio próximo, á Jas once de su mañana, 
con el fin de que se pongan de acuerdo acerca de la adminis
tración, custodia y conservación del caudal hereditario, así 
como también para tratar del modo de hacer el inventario, 
avalúo y nombramiento de peritos, citándose al efecto en for
ma á los interesados residentes en este partido, y por la men
cionada ausente al indicado representante del Ministerio fis
cal, llamándola además por edictos que se insertarán en el Bo
letín oficial de la provincia y  en la G a ce ta  de M adrid y  se 
fijarán otros en los sitios de costumbre de esta villa.

En cumplimiento, pues, de lo acordado, por el presente 
edicto cito y llamo á la Doña Josefa Rodríguez, vecina que fuó 
de Civuyo, y  hoy ausente de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado el día y  hora señalados con el expre
sado objeto.

Cangas de Tineo SO de Abril de 1884.== Arcadlo Morán C&- 
veda.=Por su mandado, Secundino Izquierdo. 20o—P j

LÉRIDA.

D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa Antonia Me
na! y Marsoi, alias Garceta, natural de Santurens, vecina de esta 
eiud&d, casada, de 35 años de edad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia recaída en 
la causa que se le sigue sobre estafa y emplazarle para ante la 
Excma. Audiencia del distrito; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial precedan á la busca de dicha Teresa Antonia 
Menal y Marsol, siendo sus señas estatura regular, color sano, 
pelo negro, ojos azules y  enfermos, faltándole el ojo derecho, 
cara larga, nariz regular; viste sayas y saco corto de indiana, 
pañuelo de seda en la cabeza y zapatos, y disponer su conduc
ción á disposición de este Juzgado, caso de ser habida.

Lérida 22 de Marzo de 4884.=pío G, Santeli?es.==José 
Salén. J—2151

D. Pío González Santelices, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pablo Teixidó y  
Solanes, natural y vecino de Serós, casado, labrador, de 51 
años de edad, de estatura regular, color sano, cara redonda, 
pelo negro y canoso, barba poblada y canosa, ojos pardos, na
riz regular; viste calzón y  chaleco de pana, polainas de cuero, 
camisa blanca de cáñamo, alpargatas y pañuelo ole algodón en 
la cabeza; cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gacbta  ds Madrid , comparezca en este Juzgado 
con el íin de notificarle el auto de conclusión del sumario en 
la causa que se le sigue contra el mismo y otros sobre disparo 
de arma de fuego y lesiones, y emplazarle para ante la Au
diencia de lo criminal de esta capital; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

A ia vez encargo á todas las Autoridades y agentes de- po
licía judicial procedan á la busca y captura do dicho Pablo 
Teixidó y Solanes, y disponer su conducción á disposición de 
este Juzgas.o en el caso de ser habido.

Lérida 29 da Marzo de 48S4.=» Pío G. Santelices.» José 
S&ién. J—2152

MARTOS.
D. Francisco de Paula Serra y Valcarcel, Juez de instruc» 

ción de este partido, etc.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y Es

cribanía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio 
k consecuencia de la desaparición de Benito Liévana Jiménez, 
cuyas señas y demás circunstancias al final se expresan, la 
cual tuvo lugar en 5 del corriente en el sitio de la Mezquita* 
da este término, sin que hasta la facha se haya podido averi
guar su paradero; y con el fin de si dable, es conseguirlo, ruego 
y encargo á tedas las Autoridades, tanto civiles como militares 
de la Nación, procedan á la practica de cuantas diligencias es
timen conducentes al fin propuesto, el cu*l conseguido pon
drán en conocimiento de este Juzgado para en m  vista acor
dar lo que sea conducente; pues en así hacerlo administrarán 
justicia, quedando el proveyente en iguales circunstancias siem
pre que los suyos viere.

Dado en Martos á 24 de Marzo de 4884.==Frandseo de P. 
Serra.=Por su mandado, por mi compañero Sr„ Jiménez, L i
cenciado Pedro Ocañs.

I Señas del desaparecido.

j Benito Liévana Jiménez, natural de Jamilena, vecino de 
| Torre del Campo, con mesa de billar y casa taberna en la calle 
| Mesones, estatura regular, color trigueño, con bigote rubio 
j sin pelo en la corona á consecuencia de una caída, hoyoso de 
| viruelas, ojos melados, nariz regular; vista 4 uso y estilo del 

país, y de 83 años de edad. J—2149

ORENSE.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D. Manuel 
Fernández Rivera, Juez de instrucción de Orense, cita, llama 
y emplaza al carabinero que fué de esta Comandancia, hoy li
cenciado, Alejo González García, natural de Pazos dos Mon
tes, partido de Venta, para que dentro de 10 días comparezca 
en esta sala de audiencia coa objeto de rendir declaración en 
causa sobre defraudación á la Hacienda; previniéndole que si 
no lo verifica Je parará el perjuicio á que haya lugar; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de hoy.

Dado en Orense á 81 de Marzo de 4884.=Manuel Fernández 
Rivera.=De orden de S. S., Ricardo García. J—2105

OSUNA.

D. Rafael Rico Torres, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Fernández 

Martín, conocido por Pena, de 46 años de edad, casado, jorna
lero, natural y vecino de Marinaleda, el cual es de buena esta
tura, carnes regulares, cara larga, color sano, barba poblada 
entrecana, cabello castaño, ojos melados, nariz y boca regula
res, á fin de que en el término de 15 días comparezca ante este 
Juzgado para la práctica ds una diligencia en causa que con
tra él pende por hurto; bsjo apercibimiento que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan con el mayor celo 4 la busca y 
captura de indicado procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Osuna á 28 ds Marzo de 4884.=Rafael Rico.—El 
actuario, Francisco Ledesma. J—2406

PALENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de esta 

capital y su partido, dictada hoy en el sumario que por dele
gación de la Audiencia de lo criminal de esta misma ciudad 
sigue contra el Ayuntamiento y varios vecinos de la villa de 
Manquillos por malversación de caudales públicos, se ha acor
dado citar por el presente, mediante ignorarse su actual para
dero ó domicilio, 4 D. José Luis de Irureta, que tuvo fábrica de 
jabones y tienda de ultramarinos en la calle ó barrio de las Pe- 
ñuelas, núm. 9, titulada La Flor de Lis, en la villa y Corte de 
Madrid, para que dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de éste en 3a G a ce ta  de M adrid, comparezca en 
este Juzgado y Secretaría del que refrenda con el fin de prestar 
declaración en referido sumario; bajo apercibimiento si no lo 
verifica de proceder contra él y pararle el perjuicio que haya 
lugar.

Y con el fin de que llegue á su conocimiento expido la pre
sente cédula original por medio ds este edicto para que se in
serte en la G aceta de Mad rid , y lo firmo, con el V.° B.# del 
Sr. Juez, en Palencia 4 26 de Marzo de 1884.=V.* B.*=E1 Juez 
de instrucción, Mariano del Mazo y Reynoso.=El Secretario, 
Isidoro Páramo. J—2108

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Francisco Bello y Bayie, Juez de instrucción del distrito 

de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza al 

¡ procesado Miguel Rico Tomás, que el día 42 de Noviembre del 
año último fué detenido con dos kilos de tabaco da contraban
do por la fuerza de carabineros en el portillo de Atarazanas de 
esta ciudad, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del plazo de 10 días que por único término se le 
señala, á contar desde el de la publicación del presénte en la 
G aceta  de M adrid , comparezca en este dicho Juzgado y oficio 
del infrascrito Escribano al objeto de recibirle declaración en 
la causa que contra el mismo Rico se sigue por delito de con
trabando.

Dado en Palma á 81 de Marzo de i884,=Fraiacisco Bello.=» 
Por su mandado, Antonio Sureda. J—2140

PLASENCIA.

D. Vicente Zapata y Lázaro, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria mando á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á la 

; busca y captura del sujeto que se dice ser vecino de Arevalillo, 
partido de Piedrahita, ignorándose sus señas personales, quien 
en la tarde del 27 del actual se encontraba con Ceferino Gó
mez, Francisco Conde Sánchez y Gabriel García Izquierdo, na
turales éstes de Medinil]a, partido del Barco de Avila, en la 
venta denominada de la Viña, término del Villar, de este par
tido, cuyo sujeto desconocido se dirigía á los pueblos de E x
tremadura en busca de trabajo, y caso de ser habido lo cons
tituirán en las cárceles de este partido y á mi disposición; cuya 
prisión provisional he acordado en la sumaria que contra aqué
llos y éste se instruye por lesiones inferidas a Raimundo José 
Sánchez Rodríguez en el exprcs&do sitio y día,

Dada en. Plasencia 4 31 cía Marzo de !884.=Yicente .Zapa- 
ta ^ P or  mandado de S, 3,, José Calvo y Pitadla.. J—2109
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SAHAGUN.

Habiendo fallecido en esta localidad el dia £ de Mayo ca
sualmente y abintestato Eladio Aquerí& Sánchez, vecino y na
tural de Pola de Siero, provincia de Oviedo, de profesión estu
diante, y £8 años de edad, de estado soltero, residente en Ma
drid, y domiciliado en la Cava Baja, núm. £7, principal, se 
cita, llama y emplaza á los herederos ó más próximos parien
tes de dicho señor para que en término de 15 días se presen
ten en este Juzgado á hacer las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Y  para que tenga lugar la inserción en la Ga c et a  d e  Ma -  
d r id , expido el presente en Sahagún á  3 de Mayo de 1 8 8 4 =  
Vicente Tezanos Ortiz. £10—P

SAN SEBASTIÁN.

D. Tomás Zumalaeárregui, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Víc
tor Áupás y Bslocq, de estado casado, de £8 años de edad, em
pleado del ferrocarril del Mediodía de Francia, natural que dijo 
Ser de Dax, departamento de Las Laudas (Francia), vecino que 
ha sido de Hendaya, y cuyas señas abajo se expresarán, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción déla 
presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado al objeto de practicar una 
diligencia en causa que se le sigue sobre defraudación á la Ha
cienda; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en justicia.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que tengan noticia del paradero del citado Aupés 
procedan á su busca y comparecencia en los estrados de este 
Juzgado.

Dada en San Sebastián á 1.a de Abril d@ 1884=T om ás Zu- 
maiacárregiú.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, nariz, y boca re 
gulares, con bigote; vestido con gorra, blusa y pantalón de 
uniforme de empleado del ferrocarril del Mediodía de Francia, 
camisa blanca, chaleco negro, así como las botas, J—-814Í

SEVILLA.—MAGDALENA.

D. José de Soto y Lozano, Juez de primera instancia é ins* 
trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á Juan Martín 
Plaza, natural y vecino de esta capital, soltero, cochero y  de 
19 años de edad, para que en el término de £0 días, que empe
zarán á  contarse desde el de la inserción en la Gaceta  de Ma 
drid, se presente en este Juzgado á  oir y  contestar á  los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto de un  
reloj; apercibido que de no presentarse en dicho término le pa
rará el perjuicio que h a y a  lugar.

A la vez y en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación y agentes de po
licía judicial á que por su parte practiquen diligencias en 
busca del Juan Martín Plaza, y habido que sea lo presenten en 
este Juzgado.

Sevilla £9 de Marzo da 4884.=José de S oto .= E l actuario, 
Manuel Martínez Reyna. J —£140

SOS.

D. Pablo Campo?, Juez de primera instancia del partido de 
Sos.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Julián 
Laporta y Rodés, hijo de Julián y de Justa, natural de La A l- 
molda y vecino de Farlete, casado, comerciante de tejidos en 
ambulancia, de £9 años de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10  días, á contar desde la  inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado con objeto de no
tificarle el auto declarando terminado el sumario de causa cri
minal pendiente contra dicho sujeto sobre lesiones; apercibido 
con que da no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio ¿  que hubiere lugar coa arreglo á kJiley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridad :s, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, se sirvan 
disponer la práctica de las más activas gestiones para k  busca 
y captura de dicho sujeto, y que siendo habido lo remitan con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Sos á £ de Abril de lS84.=Pablo Cam pos.«Por 
mandado de S. S., Pedro Pérez,

Señas de Julián Laporta.

Estatura regular, cara id., rostro moreno, ojos y pelo ne- '  
gios, barba clara; viste pantalón de tela de color aplomado, 
camisa de lienzo blanco, faja de lana negra, alpargatas abier
tas, llevando en la cabeza un pañuelo de seda de colores negros 
y encarnados. J —£148

TARRAGONA.

D. Joaquín Amo y Bañón, Jutz de instrucción de la ciudad 
de Tarragona y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso l .# del a r
tículo 3o6 de ia Compilación general para el Enjuiciamiento 
criminal reformada, se llama á Ignacio Cantero Vidal, hijo de 
Francisco y M&ría, natural de Molina, partido judicial de

Muía, en la provincia de Murcia, soltero, jornalero, de ££ años 
de edad, y vecino de Molina, cuyo paradero actual se ignora, 
para que dentro del término de £0 días, á contar desde la pu
blicación de la presente ea la Gaceta  d e  Madrid, comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de policía judicial que procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del 
expresado Cantero en el caso de conseguirse su captura.

Dada en Tarragona á 31 de Marzo de 1884.=Joaquín A m o.=  
Por mandado de S. S., Enrique Andrade. . J —£114

VALENCIA.—SERRANOS.

D. Tomás Sebastian y Badía, Juez municipal, y accidental
mente encargado del Juzgado de instrucción dei distrito de 
Serranos de esta ciudad por traslación del propietario.

Por la presente hago saber que en la causa á  querella que 
pende en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, interpuesta 
por ei Procurador D. Pascual Albsrt, en nombro de D. Manuel 
Villar;ueva y Lapiedra, contra su consorte Desamparados Llo
vera y Sedó y otro sobre adulterio, he acordado llamar por 
edictos á dicha procesado, señalándole el término de 10 días, 
que principiará á contarse desde su publicación en la G a c e ta  
de M a d r id , para que se presente ante este Juzgado á prestar la 
correspondiente declaración; bajo apercibimiento de ser d e
clarada rebelde y pararlo el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valencia á i.* de Abril de 1884.=Tom ás Seb&s- 
tián.=Por mandado de S. S,, José Pamblanco. J —£144

VERA.

D. Ricardo Fernández Prat, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Amat Álcaraz, natural de Cuevas, y de estos 
vecinos, soltero, panadero, de £3 años, para que en el término 
de £0 días, á contar desde la inserción de la presente en la G a
c e t a  de M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado con el ñn de que haga efectiva la 
multa é indemnización impuesta en la ejecutoria de la causa 
contra el mismo sobre lesiones á Diego Martínez, y bajo aper
cibimiento de qua no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Vera á 3 i de Marzo de 1884=R icardo Fernán» 
dez.»Por su mandado, Luis Ruiz Camilo. J —£146

NOTICIAS OFICIALES.

Venus.

SOCIEDAD m i n e r a  a n ó n i m a .

Número 477.—En la ciudad de Murcia, á 18 de Mayo de 1883 
a&te mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público del ilus
tra Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino de la 
misma, comparece:

D. Miguel Raíz Biesa, casado, minero, de 48 años de edad, 
vecino de esta ciudad, con cédula personal que exhibe, expedida 
por la Administración de Propiedades ¿Impuestos de esta pro
vincia en 30 de Noviembre último, núm. 4093, de décima clase, 

Es conocido de mí el Notario, de lo cual, sus profesiones y 
vecindad doy fe.

Asegura no existe circunstancia alguna que limite las fa
cultades que determinan las personales expresadas, por lo que 
le considero con -capacidad jurídica bastante para otorgar esta 
escritura1 de formación de Sociedad minera, y expone:

Que es dueño del partido de lamina San Julián, situada en 
el término de Mazarrón, al pie del cabezo de San Cristóbal, en 
el sitio llamado Hondos del tío Pedro Zamora, lindando por 
Este mina San Roque y terreno franco pedido eomo demasía 
para dicha mina; Oeste demasía á i a mina El Artillero; Sur te 
rreno franco, y Norte mina Previsión; cuyo partido es por el 
término de 46 años, á contar desde el día 14 de Julio de 1883, 
pagando el £0 por 100 de los productos brutos en los cuatro 
primeros años, el £5 por 100 en los cuatro siguientes, el 30 por 
100 en los cuatro subsiguientes, y el 35 por 100 en ios cuatro 
últimos, y con las demás condiciones que expresa la escritura 
en que yo como dueño de Ja mina le concedí dicho arrenda
miento á partido, de 14 de Julio del año último, ante el Nota 
rio que fué de esta ciudad D. Patricio Ponce de León, inscrita 
en el Registro de la propiedad de T o te a  en el tomo 348 del 
Archivo y 61 para el Ayuntamiento de Mazarrón, al folio 144 
vuelto, finca núm. 3.733, inscripción £ *

Que para el cumplimiento de dicho partido forma Sociedad 
minera anónima, con. arreglo á la ley de 18 de Octubre de 1869, 
bajo las bases siguientes:

La Sociedad se denominará Venus, tendrá su domicilio 
en esta ciudad, en la que se celebrarán las juntas generales y 
directivas, siendo su duración indeterminada.

 ̂£.* El capital social es 3.600 pesetas, divididas en 1£0 ac
ciones, de ¿ 30 pesetas cada una, subdividídas en medias, y éstas 
representadas por láminas nominativas que expedirá la Junta 
directiva, firmadas por el Presidente y Secretario Contador.

3.a Todas /as echones son iguales en Ja percepción de uti
lidades y en los gastos y pérdidas de la Sociedad, excepto las 
10 últimas, que se reserva el otorgante, las cuales no vendrán 
obligadas á contribuir con repartos si se necesitaren para las 
atenciones de la empresa ínterin la mina no esté en producto, 
pues entonces todas las acciones serán iguales en derechos y 
obligaciones.

4.a Lss acciones son trasmisibles por todos I03 medios y en 
todas las formas de derecho, debiendo acreditarse la trasfe- 
rencia en los títulos y darse cuenta á ia Junta directiva para 
que tome r&zón de eüa en el libro correspondiente.

5.a _ Las acciones las distribuye el otorgante entre las perso
nas siguiente?:

A D. José López PeJcgrín 15 acciones.
A D. Miguel Pardo Saneaos 15 acciones.

A D. Ezequiel Pascual y Fresneda dos acciones.
A O. Antonio Barrenas y Contreras cuatro acciones.,
A D. Angel Seiquer López seis acciones.
A D. Francisco Gil López dos acciones.
A D. José Martínez y Martínez ¿os acciones.
A D. Francisco Díaz Puerto una acción.
Y 58 a ciones que se reserva el otorgante, entre las que 

hallan las 10 costeadas.
Todos los referidos señores son vecino? de esta ciuaad.

6.a La administración, dirección y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de Presiden-' 
t-s, Vicepresidente, Tesorero, Secretario Contador y tres Voca
les, nombrados en junta general de accionistas. La duración d&" 
sus cargos será de dos años, podiendo ser reelegidos.

7 a Para ser individuo de ia Junta directiva se necesita p o 
seer al menos una acción por derecho propio ó en represente- 
ción legal de otras personas, cuya acción será responsable de& 
resultado de su gestión.

8.a Si se necesitare para atender á los gastos de la Sccie^- 
dad, la Junta directiva podrá acordar los rep arte  mensuales 
que juzgue oportunos hasta 10 pesetas por acción de las ííO- 
que deben contribuir á los gastos. Los repartos de más c a n te  
dad sólo podrá acordarlos la junta general.

9 .a Todo socio ha de satisfacer lo que le corresponda por icte  
repartos que legal mente so acuerden en el acto que so presen
te ol recibo; si no lo hiciere pasados ocho días desde aquel 
acto, el Presidente le requerirá por oficio para que lo realice 
en el término de otros ocho días, á cuyo fin hará constar de-

I bídarnente la entrega del oficio; y si pasado dicho término ne 
hubiere entregado en Tesorería ia cantidad que adeu íare, la  

| Junta directiva declarará caducadas sus acciones, con pérdida, 
por parte del socio de todos sus derechos, recogiendo los títu
los, ó en caso de negarse á entregarlos publicar su caducidad* 
en ei Boletín oficial ds la provincia, declarándolos nulos y sin* 
valor alguno, todo á costa del mismo interesado, á quien se le 
exigirá también el pago del importe de los repartos pasivos 
que adeudare hasta la fecha del requerimiento.

10. Todo socio podrá ceder sus acciones á la Sociedad c u a n 
do le convenga estando corriente en sus pagos.

11. La junta general será convocada por la directiva una 
vez al menos en cada año en el mes de Diciembre, en la 
cual presentará las cuentas para su aprobación, se nombrará 
la Junta directiva ¿el año siguiente cuando corresponda, y sfr 
discutirán y resolverán los demás asuntos que por la directiva 
á los socios se sometan á su deliberación. También podrán ce-* 
lebrarse juntas generales en cualquiera época siempre que lo 
acuerde la directiva ó lo pidan por escrito cinco socios expre
sando el objeto.

1£. Las resoluciones de la junta general se tomarán por 
mayoría de votos de los que á ella concurran, teniendo ca¿& 
socio tantos votos como acciones posea por derecho propio ó en 
representación legal de otras personas. En las Juntas directi
vas cada individuo tendrá un voto. Los acuerdos así tomados 
serán obligatorios para todos los socios desde su fecha.

43. Las 40 acciones amparadas ss referirán siempre al 
número de 4£0, cualquiera que sea el aumento ó disminución 
que se verifique en el número total de acciones de la Socied&cL

14. La Sociedad formará un reglamento que después de- 
aprobado en junta general se imprimirá y repartirá á los socios

15. El otorgante|trasmite á la Sociedad que forma por est& 
escritura el contrató de arrendamiento referido con todos sus* 
derechos y obligaciones, haciendo la cesión en forma y decla
rando que según consta de la dicha escritura, se ha calculada 
en £50 pesetas anuales el canon que podrá pagarse al p rop te  
tario por el arrendamiento de la dicha mina.

Y últimamente el otorgante, por sí y en representación da
los demás socios de la dicha empresa, se obliga á guardar y  
cumplir las bases establecidas que preceden, bajo la resposabk 
lidad cíe las costas y gastos que se causaren.

Advertencias.
4.a Yo el Notario consigno que esta escritura ha de t e t e ,  

bírse en el Registro de la propiedad do Totana, sin lo cual nc* 
será admitida en los Juzgados y Tribu ardes, en los Consejos,, 
ni en las oficinas del Gobierno para hacer valer en perjuicio de-' 
tercero t e  derechos en ella consignados, conforme á lo dis
puesto en el art. 396 de la ley hipotecaria, á no ser en los dos?1 
casos exceptuados expresamente por el mismo, y que no podrfe 
oponerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su t e - -  
cripción.

F  F. q ue ha d<! Pae*rse ¿ Ja Hacienda pública eí impuesto 
sobre derechos reales, para, lo cual se ha de presentar copia de
esta escritura en la oficina liquidadora de Totana en el tér
mino de 80 di as, y hacer dicho pago en los 46 siguiente* al de 
su presentación, bajo las multas que previene ia in s trw n te *  
del ramo.
 ̂ Reunidos en mi estudio el compareciente con los testigos 

instrumentales^ que lo son D. Federico Vi la y Carreras *
D. Adeluio santisteban de Rojas, empleados, de esta v e t ía d a J  
sm impedimento legal para serlo, les he leído in tég ram e^  
esta escritura, enserándole* de su derecho para ieerla por sí 
del que no usan, y encontrándola conforme á lo manifestado’ -

i ü t  Z " S f 1” 1" 10y llm“ 00“ « • »  •» *

g&gSS&M \¡s Masase
Cierval °  ®sntlstsbani==hay ua signo.=Doctor Juan de te-

ACTA.
m

Número 670.— En la ciudad de Murcia, á 6 de Julio de 
yo D. Juan de Ja Cierva y Soto, Notario p ú b l i S K u v S - 5 
dad y distrito del ilustre Colegio da Albacete, fui requerido 
por D. Miguel Ruiz Biesa, casado, minero, mavor de edad dev 
esta vecindad, exhibiéndome su cédula personal. qu8 fué e io e -  
dida por la Administración ce Propiedades é Im puesta L >  
esta provincia en 30 da Noviembre último, núm. 4.093 üe dé- 
cima clase, para que permaneciera en mi despacho & las cinco- 
de la tarde del día de hoy. hora que había designado' rara Ir  
constitución de la Sociedad muñera V t n u s /p t t íd ^ r i^  £  
mina Sun Julián, situada en eí término de Mazarrón, formada- 
por escritura ante mi de 18 de Mayo último, á cuyo fin E n -  
citado a todos los socios; y con etaeto, siendo la dicha hora de 
las cinco c.e la tarde de este día, fueron concurriendo á mi des
pacho, además dslD. Miguel Ruiz Rlesa, los Sres. D. José Sán
chez Vázquez, D. Miguel Pardo Sinchtz, D. Ezequiel Pascua* 
y Fresneda, D. Antonio Barrenas y Contreras, D. Angel Seiooer 
López, D. Francisco Gil López y D. Francisco Díaz Puerto/ t o  ■ 
dos mayores de edad, de esta vecindad, quienes según el cor- 
trato social son dueño/de más de la mitad de las acciones áe  
que consta dicha Soc.ed&d, por lo que-determinaron celebrar
la junta acordada.

•x 4*° a !§. ptCcikái escritura ds forma•*»'•
cióu da dicha Sociedad Venus, y verileado* por unanimidad 
declararon herí cativamente coestitaíd^ k  m eiicteark So
ciedad.
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A seguida continuó la Junta con el carácter de general or

dinaria, y nombraron Junta directiva de dicha empresa .4̂ les 
señores siguiente: Presidente, D. Angel Seiquer López; Vice
presidente, 1). Francisco Gil López; TV ¡Forero. D. Ezequiel Pas
cua) v Fieninla; Si cretariu Contador, D. Miguel Pardo Sán
chez; Vccoks, D, José López Pelegrín, D. José Sánchez Váz
quez y D. Antonio Barrenas y Con tr eras.

Y se- dió por terminado e.i acto.
Lo qU'5 r crédito por ia presente, de 3a que son̂  testigos Bou 

Adolfo Calderón y Provacío y 1). Juan .losé Andréu y Arróniz, 
de esta vecindad,^ quienes y señores concurrentes ia na ieiao 
íntegra o cu-'.o, on;er¿;udoies dé que puedan leerla por si,  ̂sin 
usar de esto Arrecho, y la firman todos; ne jo cu&í, conocimien
to a*. dichos señores v demás que expresa 3a misma yo ei re
ferido Notario doy fe.—Miguel Rui?. Ble«a.«~Jose Canchcz.== 
Aríf/Ci Sfíioe.ev.^ Miguel Pardo.— Francisco G;l.== Francisco 
Díaz Pardo^Eraiquíel Pascual.^Antonio Barren^—Juan J. 
Axidréu.—A. C.;ñ(tnTÓ¿i y Provac*o.«*=Hay un signo.—uoetor Juan
de la Cierva. , . .

Insérten er¿ o! Boletín oficial de esta provincia en cumpa- 
miento de lo nr-..venido en la ley de i 9 ue Octuore *jQ 186 J, y 
ticredíUiso haberlo verificado en esta edema á los trectos pro-

 ̂O á
Muré* 21 A» J-.xJio de i8S3.-=B! Jefe da Fomento, Nieolia 

PuitiuSíó:. X i (367

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administracioj principal de  

^ ,« , o, v r-’,iv>. * • l ••; . : -  ̂ . ' *
* "*of, *, ?; orúñur no; ,?“*.?,■> « >r L < ‘ * ^  *

* . o í  11  * i a da ay si' .¿vN

O o tw  de de 4*60 4 5§ pe»**** a!
o* I*; i ‘L3 ñ üB -cor -1 ñ *F. , -o íp

' ;; u i*SSG á % poseas al kPó?r^ ;>x.
¿a TW:; ^  de i 5¿t0 4 i 530 p escas al :dk>LV.x:v  

T f\ * ■* i» *5 & M 0 pesíúv* * i >;r tmnh 
ñé £*50 4 4 poseías ni k ilogreo . 

u  :.cK) ú 0*50 pesetas él 1C) m
de U66 a L 99 <*v /u

ié-ilac, dé vA70 4 0 ‘80 paset*:* el * :lo « r  ‘ *0. 
de ->70 -fi. 9*89 weLés al kfiogmmo., 

dé L6Q 4 0*66 él kíktgr&s^o*
dérhñn vo.gemif .L O^ü ¿ V̂ 'X pesetas th küozwoiZ.
Pirt-JT; é.ñooé¿Hv tic 0‘08 4 OE.O él hibyvtf
¡PiK.-;. do soL du 7 07 a Lo •< pe el FiiiK^gA,
Apón., ña A05á P&O o^A.u;'ol

da OH 8 á 0 ^ 5  peseta» el küegr&¿ao. 
db 4H0 4 pesetas ®1 litro, j  da ió i  (h¿ ul

Ov 0J78 á 0S84 ai litro, y 1 á S el d etóíT O
?^L6Lo5 de 0‘TÓ 4 0^0 pasito ^ ,y ík 6^0 á 1‘iO »

Jlíwaa mgoll&áos. — Vacas, 190. — Carneros, 13. — Oordfr 
ros, 776. —Terneras, 78.—Ovejas, 1.—Total, 1,058.

Bu peso en kilogramos    46.930‘750.

Precios á lo» tablajeros*

VíMsa, de i ‘51 á 1*61 naŝ 4ug kilú^m w.
Gordoro, de í*6í á 1*73 pasota» kikigr&^o.

D e l p a r te  r e m itid o  p o r  la  A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l d e  C o n s u m o s  
y  A r b i t r i o s  r e s u l t a n  s e r  l o s  p r o d u c t o s  r e c a u d a d o s  e n  e s t a

capital en el dia de ayer los siguientes:

Panto* da recaudación. Ptas. Cfats, Puntos de recaudación. Pía*. Cénit.

Toléáo..  ̂444*51 Correos     S6‘6r
Segovia  .................... 678*45 Mataderos. . . . . . . .  i 3.094 9̂
j^orte................ 8.180 43 Mostsnses,... . . .  - 0 5(
Bilbao. ................. 1.331*13 [ Fabrica del gas- . . .  »
Aragón    879*71 Imperial   . 6i7‘0*
V&1$D6Í&. ........ 3.811*44 —__
Mediodía..... . . . . .  88,65736
Ciudad R e a l . . 4 . 0 3 8 ' 1 8 |  Total. , . . -  57.670*3:

Madrid 10 do Mayo de 4884.

Direccion general de Correos y Telégrafos.Ssgún los partes recibidos, ayer no llovió en provincia al
guna.

Observatorio de M adrid. 
Observaciones metereológicas del dia 11 de Mayo de 1884.

I 1 j;j -kíZWSA h  &mn4M d#l úr^¡ *: -
.= taiUÍOSIBTRO |

’ I ? «*« « ^ 4  ** *«*•
l ailís&c'irts. Sts», ■ |

70?,'/,« !! m  9-* ?N E .,„  JB ris« . . 'Despajado
& d® h  70S'5< 49*3 ^3 3 ?E . . .  |B.a lig .a idar-?.

 ̂ * dtó d.ftv, 707*69 82 3 i 45*1 JE   ¡\tr\a» , ñlderc
706*eí 23*« i 44*9 «E . . .  „ , f ídem . A C asi desp;

L ,  705*57 24*4 ¡ 4 3*6 ÍSE..-■... - ,íldem .
^ -a U n . 706*23 46‘$ i H ‘5 ¿ S E . . . . J B A  fíe ¿Idem .

7í>^psr&^?a ÚM tó?«, á la t i o s a b r a . , „ ,  , 24 6
¿ ioé4 ?;i/Alír¿a. .  „ .  o. . . » « „ , . . . . . .  * „ . . ..»s, 9 6

Zl& i« t e S i a . f. ,,v, ,* 450
t-cmruu-iiivr* máxiî a &I -Sol, á dos mlros m la tís^a, 34 o
ÍM vi id., de •&&& esfera ác cristal.. .  * „ , ,  524

l¡> { AstiOia . .........  3.., ,> s.. S4 í
snáximít i rísb dssoubíorí®. 4 L

t4«rra 7-?a;ô 1 ó íahors-bk .........   327
s2u:;)itñrA, í d . . .  ............................ ., . , 1  7 6

b¿ . , 2 5  4

L é  él. k s  ElUrjsaí U  " m m  íklIXin-
.... 2^4

- r n , .. i.  - 4 v , (  ̂ , r*. ím . , o , .  ,., .. . .. 3*2

AtArz* 'X. w.n r em w ío  k -.a E?odi^ zmzd,  ó ñ-;* nusve
I r. n o c h e ,,,,... .... —08

4,V-.¿Véi, vé"; ti¿ ké' ti v _ w . ,. M y ,. »

D espachos te legrá ficos recib idos en  el O bservatorio  
de M adrid sobre el estado atm osférico  en  varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 11 de Mayo de 1884.

AJ ŝira fcaisara- Bir«8» f ^aei*3a ;
Uzméltiaa tura i . , m*i*t m *te

WrfAfcíSASKS. í#* J d Si* «gnfe* «íí» W | «*
í'sJásliBM een>«¡- «wt«. « «W», íí#b>»M

^amüÍBi*4r?s:> aaalas.

8 Sebastián. 761*5 20 9 N . . . . . .  C a im a . D espejado. T r a n q .•
B ilbao . ^63*2 20*3 S   B m a . .  ídem  . . . . .  íd e m .
fv ie d o * " " * ! .  762*3 4 9 5  N  Idam  . .  Casi desp.* »
C oru ñ a(7 Íi.). 703*0 4 8*8 E • .... C a ísc a . B ru y m * . A .a g it*
S a n t ia g o . .. .  760 7 24 ‘3 N O . . . .  Idsta . . ¡L a s i  de&p. j*
O r e n s e . . . . . .  765'8 §4*0 NO . .  Brisa . .iN u r -e * . . =. »
P o n teved ra . '^30*7 24*1 S ___   C a im a . N u b o s o .. .
V ig o . . . .  o, , .  7G i *8 23*7 O .. .  „ . .  B r is a . .  N u b e s . . . .  Wrarnq.*

O o rriu ,   7^2*5 93 ‘ i O. . .. . . .  I d e m . .  Idem  A .a g iC
hur-o» ñ lh A , 762*2 4 6*9 M E . , , ,  id e n ., ,  Casi desp.® Tnufc<£/
r á e l e s . . . . .  764*5 4 9*2 N E . . . .  I d e ^ .D e s p e j a d o .  3
¿ a d i jo a , . . . . <  750*0 20*0 E  .. „ . . .  C a im a . ídem  . . . . .  »

SL F® m , W  h.} 762*9 47*8 E S E . . .  V ie n to . 1 I d e m  A gitada
Sevilla  76 P3 2 2 ’0 N E ♦, » ,  Caim a A I d e m   >
f a r ' i f & t   768*4 4 6 ‘ fí E V ie n t o .ü d e m . . . . .  Agitada
M á la g a *  . 7 íí5 ‘5 49*9 S S E . . .  I d e m . jN u b e ^  . . . .  O leaje.
G r a n a d a ".!. .  ve4*4 47*4 ¿O. . . .  B risa . A D e sp e a d o . »

C a r ta g e n a ... 763 0 24*0 N E . » ,  !C a b v & . j C e la je s ,. . .  Lias a .
, 766*7 *12*4 SK 'u , é v . ¿.Despejado. R izada.

W m s i . . . . . . .  765 ‘íi 5.0‘0 N E , . . .  Ji •- , U d e m   »
766*4 SO'O S E .. , . ,  \ M -'ra . U d e m , .....

p aqm a   76 § ‘3 4 8‘2 S . . . . .  t Cid .Id e m  T r a n q 5
Bara&ió&á*,... 76T 0  I 21*5 ESK . .  ^ S r m  , .|ide¿u &

  761*4 47*8 S   I d e m , . i I d e m   »
. . > » 2 8 2  S E ,  . .  Caj.ma„J Idem  »

t e 764*0 4 9*7 SE . . . .  ide¿:¿. .Hetera . . . . .  »
W s o V . ! . * , .  764 ‘4 4 9*8 S . ,  w . Brisa----------------------- ---- t
l# ó n  . . . . . . . .  760*6 4 8*4 E . ,.. .  „ Idem  . J ld e r n   »
id X h t ío i id l !  754-4 22*0 N E , , .  -C aim a„jjld om  . . . . ,
S « i a ? n a s ^ . . .  762*9 23*8 BriSíü. A Idem  . . .  0. »

762 4 4 0*8 S . . . « . .U d e n ¿ .  H d e m .  »

M adrid . . . , .  ^65*5 49-3 E. . . . L B A  lig E ld e m  . , . .  »
E s c o r ia l .. . .  V67‘8 4 7 ‘0 -N E  E íaím « íu m u ?   »
E ’i d ^ d  ^ a l .  7^7 ‘ü 48 ‘ ? ^SÍE ,. . j i d e u i . J íd e m  . . . . .

766*5 48 0 SE . . ,  A Brisa . .  ? I d e m .. .  »

F m s -  í '':6á*9 4 2*8 N . - . . .  J C iü m a .íId e m  ^
•-» I 4 7*7 !SSE.,.. lid m u .  »

3 i  762-5 U '5  SE . , ,  ÍE.um.-i.. (Idem  . . . . «  »
X ^ k d b á L x .» . 766*4 45 ’3 SSE . „ . ? ari s i  . . | id ein   »
B ia rritz   762*7 *i5*0 E S E ,„  ¡C alm a J Id e m  . . . , „  v

765*6 45 ‘9 | 0 .. , ,  u. i ídem  . . ;  I iern. .  , . .  »
^ e rp iiá á a . . .  vgtm ^ - ‘0 E . . . , . . . ! Brisa . I « d e m . ; . „ .  »
Sicie..................| 770*0 49*2 « \C alm a. I d e m . . , . .  a?

? *
R o m a .   765*7 47 6 N  . . .  .(B risa  . .[ íd e m  . . . . .  »
p á p e l e . . . . . .  765*5 ^9 2 ?,N ..•  Idem  . .?  í d e m. « 9*.  ^
P a ie r m o .. . .  765*5 4 9 ’2 ¡O S O . . I d e m .  ( I d e m . . , . .  »
M alta *   7g5‘ 4 4 7 2  ¡N N O ,. i d e n u y i d - m  ] d -

Form a parte de este núm ero el , p liego  43 del te 
m o 2 de las dia !& SíBa segunaa del l^ibia-
nal Bwggimm*

PARTE NO OFICIAL.
JUNA DE ARANCELES Y VALORACIONES.

S E C R E T A R Í A .

La última entrega del torno 9.° de las Memorias comer
ciales, correspondiente al día 7 del comente, comprende 
las siguientes: .

Mazagán. Precedida de una ligera reseña, sobre la his
toria, población, idioma, estado general del país y otros 
varios importantes asuntos, que por su variedad interesa 
conocer, la Memoria del Cónsul de España contiene curio
sas apreciaciones acerca de lo conveniente que sería para 
España el establecimiento de factorías en aquella parte 
del Imperio Marroquí, mayormente hoy que se ha tomado 
posesión de Santa Cruz de Mar Pequeña, base de ana gran 
riqueza y porvenir á los capitales empleados en ella. Pe
riódicamente recorrido el litoral de Marruecos por dos lí
neas de vapores, una inglesa y francesa ia otra, ambas 
tienen monopolizado el comercio, sin que España aprove
che las ventajas que del mismo pudiera reportar, máxi
me cuando por ios Tratados vigentes las casas españolas 
y extranjeras.que deseen establecer almacenes y factorías 
en aquel imperio disfrutan del derecho, si el objeto de su 
empresa es el comercio de exportación ó importación al 
por mayor, de solicitar y obten ir 11 com cebón de dos 
agentes del país, como protegidos, 1 <-> mmho p; i ' n prestar 
su servicio á dichas casas en eonaioi. : n -n < entajosas.

La templanza del clima, la mreo L 1 mi suelo, la 
abundancia de buenas aguas, Ja riqueza minera del país 
debieran ser causa de que España tratara do aprovechar 
tan favorables elementos, como los aprovechan Inglaterra 
y Francia.

Los principales artículos que so exportan son aceite, 
almendras, arroz, cáñamo, huevos, lanas y pieles, y espe
cialmente gallinas en gran cantidad y sumamente baratas.

La importación consista cu azúcar, de Francia; bu'* 
jías, hierro en barras, té procedente de Inglaterra y vi
nos, de los cuales hay gran consumo, y que por lo general 
se reciben de Baleares y Canarias.

Milán. Las principales producciones agrícola,s de la 
Lornbardía son la seda, d  trigo y la uva, y desgraciada - 
mente para aquel país en los tres artículos se-viene no
tando una considerable depreciación, ya por las enferme
dades que han aíae >do á ia-s vides y a ias moreras, ya por 
efecto da las malas cosechas.

La fabrica don en cambio ha adquirido notable des
arrollo, y especialmente la as snUL.ío de quinina, tejidos 
de cáñamo y do o,lauden¡ s-oderie, ia^ti-u-.ncotos de óptica 
y de música, iimeoir^ y a paratas de olnmbr a-o.

El eorYicT' •.!.;• o¿-.r¡ LLem.ñ.H eomñb- oa vi^os , del que se 
importaron en íbóc mas uo LGOO lieckditrcs; aceite de

olivo, ÍM  quintales; G&fé, 3.654 quintales; tabaco-habano, 
50 quintales; corcho en bruto y m  tapones, y otros. La 
exportación para España, y particularmente para Barce
lona, Sevilla y Valencia, fué de sedería, botones,,papel de 
música y gran cantidad para Barcelona de papel para im
primir y sulfato de quinina.

 ̂Por datos y noticias seguras resulta que también otros 
géneros fabricados ©n Lombardía entran en España» 
exempli gratia, libros- de devoción.,, imágenes sacras, etc.; 
pero parece que á los fabricantes- de aquella región les 
viene mejor enviar sus productos á Marsella,,y que desde 
allí entren como mercancía francesa. Séarne, en ñn, per
mitido añadir, dice el Cónsul, que desde que se ha denun
ciado el antiguo Tratado de comercio con Italia, los certi
ficados de origen de mercan cías que de Lombardía pasan 
á España han desaparecido casi enteramente,., constando 
por noticias seguras al Cónsul do Milán que no por eso 
han disminuido las ooatratzcio'u-as con España,, que hoy 
día se hacen en grandísima parte, enviando las mercan
cías a Marsella, desde donde so encargan da introducirlas 
en España da contrabando,

Ginebra. Aunque en la estadística de importación y 
exportación- que oficialmente publica todos los años el 
Gobierno federal no figura España, por hallarse compren
dida en la de Francia, Indica el Cónsul que según los cer
tificados de origen visados por él, desdo 1E de Enero á 30 
ele Junio de 1882b en cuyo período se fijaba en estos docu
mentos el valor de los artículos á que los mismos se refe
rían, se exportó para España por valor de 3.995.940 pese
tas, consistiendo en algodones estampados de Glaris y  
Winterthour, tejidos blancos ele algodón y fino, sedería do 
Zurich, cintas, paja para sombreros, queso, madera labra
da, bisutería y relojes finos de Ginebra y relojes ordina
rios de Neuchatei y otros cantones.

De los artículos que da España se importan, sólo .me
recen citarse el vino, el corcho y las naranjas; el primera 
de los cuales se aprecia allí mucho, pues además del con
sumo para la mesa le emplean para mezclas y para la 
fabricación del Vermouth; proceden generalmente de 
Aragón, Cataluña y Valencia, y puede calcularse el con
sumo en millón y medio de hectolitros por año. La impor
tación de corchos españoles aumenta en Suiza y se gra
dúa en 6.000 balas, conteniendo cada una 15.000 corchos* 
la cantidad que anualmente se importa. En cuanto á las 
naranjas, desde Diciembre de 18ó£ basta principios da 
Abril de 1883, llegaron á Suiza $0.000 cajas, conteniendo 
cada una 4$0 naranjas; siendo el precio de cada caja $0 
pesetas por término medio, con más 6 de trasporte y  
otras 6 de derechos. Calcúlase que dejan un 70 por 100 
de beneficio.

Para aumentar el consumo de estos artículos, indica 
el Cónsul que sería necesaria más actividad y trabajo por* 
parte de las casas y negociantes españoles, pues apenas 
y muy rara vez recorre aquel país un representante de 
ellas para propagar y aumentar sus productos, y hacer 
concurrencia álos de otras naciones, sobre todo la Italia, 
cuyos productos son análogos á los nuestros, y cuyos nu
merosos representantes están en continuo movimiento 
con gran utilidad y beneficio de sus representados.

Anuncios.

G UIA OFICIAL m  ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|| lb 8 i.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase ........... 30
Segunda id.. .   ...................  1o
Tercera id   ........  12‘50

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de la Calzada, confesor, y Sanios Aquilea 
y Pancracio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TBATRQ ESPAÑOL.— A las nuave.—Función extraordi
naria á beneficio de Doña Carc*Una OiVilL— Las gracias de Ge- 
deón.—Lectura del posma Dos cetros y dos almas.—La hués
peda.—Ultimos momentos de Cristóbal Colón.—Los pantalones.

TEATRD DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Función 10 
de abono.—-Turno 1.° par.—(Compañía francesa.)—La óigale.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Turna 
par.—La guerra santa.

TEATRO LAEA.—A las nueve.—Turno $.* par. —La san
guinaria.—Doce retratos seis reales.—\Ay que tíol

TEATRO DE VARIEDADES — A las ocho y media.— A 
beneficio da la primera tipie cómica Doña Dolores Perlá.—V i- 
vitos y coleando.—El cercaio ajino.—El suicidio de Alejo.—La 
almla.

TEATRO DE LA ALT!AMBRA.—A ks nueve.— Función 
$7 de abono.—Turno 3 /—B duchino.

T’BATBO Dü ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Mi 
beneficio.—Filippo.—Para casa de los padres.—Los cómicos d& 
mi pueblo.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—-A las ocho y media.— 
Giuoide y variada, funebn, e>-< la que tomarán parte los princi
pales artistas de ia Oon:qu.ñí&.


